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Diseño Curricular de la Materia Construcción de Ciudadanía
Introducción 

Este diseño curricular define la materia Construcción de Ciudadanía desde lo político y desde lo pedagógico en sus dimensiones teórica, metodológica e instrumental.

Su funcionamiento organiza la materia a partir de la elaboración de proyectos surgidos del análisis y la inscripción de las ideas, las prácticas y saberes de las y los alumnos del ciclo básico de la educación secundaria, en ámbitos del contexto socio-cultural que permitan interaccionar críticamente, direccionar y significar el diseño, la implementación y la evaluación de proyectos de prácticas de ciudadanía que se construyan en las aulas.
La articulación entre conceptos estructurantes, ámbitos y metodología de proyectos producirá el sentido escolar y pedagógico de formalizar la construcción de ciudadanía como materia constitutiva del currículum del ciclo básico de la educación secundaria  bonaerense.
La materia Construcción de Ciudadanía toma como base las experiencias que desde hace años vienen realizando muchos docentes, alumnos e instituciones del sistema educativo provincial. Prácticas pedagógicas que apostaron a la potencialidad del trabajo conjunto, al respeto por los saberes de las comunidades, a que las y los adolescentes y jóvenes pueden hacer y quieren aprender, y que los docentes pueden y quieren enseñar. Que la escuela secundaria es un lugar importante en la vida de los chicos y chicas, que deja aprendizajes de conocimientos, de sociabilidades, de intercambios y relaciones entre pares, entre géneros y entre generaciones. Propuestas de enseñanza escolar y extra-escolar que pensaban la democracia como un marco político que permite el conflicto, los diferentes puntos de vista, la participación, la discusión, la toma de decisiones y la transformación de los saberes y los contextos.
Han pasado veinticuatro años desde que en Argentina rige nuevamente un sistema de gobierno constitucional democrático. Los adolescentes y jóvenes que cursarán esta materia han nacido y crecido en democracia. En todos estos años han aprendido formas de relación entre las personas y con el Estado, han ejercitado su ciudadanía desde diferentes posiciones y en distintos contextos socioculturales, producen prácticas culturales, circuitos, saberes, han acumulado experiencias en la desigualdad y en la diversidad. Atravesados por las transformaciones socioculturales de los últimos tiempos, todos los grupos etarios viven en una incertidumbre mayor que las mismas generaciones décadas  atrás. Han mutado las sociedades, la configuración del tiempo y el espacio, los modos de organizarse en las familias, las posiciones entre hombres y mujeres, entre padres e hijos, y en particular para Argentina se ha polarizado la estructura económica de la sociedad. 
En la adolescencia y la juventud se produce una reestructuración de las identificaciones, se gana en autonomía, se necesita un nuevo lugar en el mundo, una ubicación que tendrá que ver entre otras distinciones con los grupos parentales de pertenencia, la clase social, el género o las preferencias estéticas, pero además, con el tipo de relación que construya la persona en torno a los derechos y las responsabilidades en la sociedad. Sobre este punto hace una propuesta de enseñanza y de aprendizaje esta materia. La escuela ofrece un lugar de construcción de ciudadanía, en parte como siempre lo hizo -desde lo institucional y desde todas las materias-, pero ahora además con una materia específica para este nivel, cuyo objetivo principal es la enseñanza y el aprendizaje de una ciudadanía activa.
En el camino de generar mayores condiciones de igualdad, planificando una escuela secundaria inclusiva, la materia Construcción de Ciudadanía apela a una visión positiva de la juventud y la adolescencia. Positiva no como idealización, vision romántica  o negación de las situaciones de conflicto, pobreza o vulnerabilidad. Todo lo contrario, es una visión positiva porque se entiende a adolescentes y jóvenes como sujetos con capacidad de poder y como portadores de derechos. Esta combinación hará posible avanzar en la constitución de sujetos que se autonomicen, que realicen lecturas críticas de los contextos en que están inmersos, que establezcan lazos de solidaridad, que pretendan el cumplimiento de derechos y responsabilidades, y a los que se les ofrezcan saberes que las generaciones anteriores han desarrollado.

Las y los docentes que se hagan cargo del dictado de esta materia deben saber que el aprendizaje de una ciudadanía activa solo es posible a través de una enseñanza con ejercicio de ciudadanía activa. Una didáctica de la ciudadanía implica una enseñanza desde las prácticas sociales cotidianas. En la escuela y en el aula se establecen relaciones entre las personas y con el Estado. Serán en primer lugar estas relaciones las que deben realizarse desde un enfoque de derechos y en el ejercicio de una ciudadanía activa. Entonces, en coherencia con el encuadre teórico-metodológico de la materia, debe existir una democratización de las instituciones educativas, y el aula debe ser un espacio democrático del ejercicio del derecho y la responsabilidad de enseñar, y el derecho y la responsabilidad de aprender.

Propósitos de Construcción de Ciudadanía para la Educacion Secundaria
· Implementar una materia donde se incluyan en la escuela los saberes socialmente productivos, las prácticas y los intereses que las personas jóvenes poseen.

· Generar un espacio escolar donde los sujetos comprendan y aprendan la ciudadanía como construcción socio-histórica y como práctica política.

· Problematizar los saberes socialmente productivos, las prácticas y los intereses de los jóvenes transformándolos en objetos  de conocimiento a través de la realización de proyectos.

· Extender lo aprendido en las clases más allá de la escolarización a fin de construir conjuntamente herramientas que potencien la expresión, participación y acción de los sujetos en el ejercicio de una ciudadanía activa.

Gradualidad

Este diseño curricular es único para 1º, 2º y 3º  año de la Educación Secundaria. Construcción de Ciudadanía es una materia no graduada para los tres primeros años de escolaridad secundaria. Se pretende que las propuestas de trabajo unan a los estudiantes según los intereses, preocupaciones y saberes que tengan en común o acuerden abordar, y no según su año de escolaridad.  Una vez implementada la materia en los tres años de la educación secundaria los proyectos podrán ser diseñados, implementados y evaluados por estudiantes pertenecientes al 1º, 2º y/o 3º año, pudiendo agruparse por proyectos y no necesariamente por compartir el año o la sección.
Las y los alumnos de distintos años de escolaridad, tendrán trayectorias diferenciales en relación a la materia. No se pretende la eliminación de esta capacidad diferencial sino todo lo contrario, esa capacidad instalada en alumnos que cursen su 2º o 3º año de Construcción de Ciudadanía debe ser aprovechada por los docentes y los compañeros para potenciar el trabajo grupal y la autonomía colectiva. Es un elemento más para tener en cuenta en las planificaciones del docente y los alumnos. 
No se esperan los mismos logros de aprendizaje para un alumno de 1º que de 3º año, que ya ha cursado dos años de la materia. En el transcurso de los años los alumnos deben lograr realizar análisis críticos de los contextos socioculturales cada vez más complejos, ganar autonomía individual y colectiva en el diseño, desarrollo y evaluación de proyectos, incrementar su capacidad de establecer relaciones democráticas, crear y recrear identidades individuales y colectivas, profundizar la conciencia, los discursos y las prácticas de sujeto portador de derechos, es decir, de sujeto con derecho a tener derechos, avanzar en la exigencia del cumplimiento de derechos y responsabilidades propias y de los demás, formar o fomentar comunidades políticas inclusivas y democráticas, tanto a nivel de las instituciones educativas como del resto de las instituciones de la sociedad. En definitiva la y el alumno debe avanzar en su proceso de autonomía política en el transcurso de los años, y en paralelo con cambios en su relación de autonomía en otros espacios sociales, a través de la constitución de su identidad política entendida como ciudadanía. Es decir la capacidad como sujeto de derechos (sujeto político) de incidir en la configuración de las instituciones que dan forma a nuestra vida en sociedad. 

Contenidos mínimos.

Construcción de Ciudadanía desde un enfoque de derechos. Los derechos humanos y el enfoque de derechos. La inclusión de las prácticas, saberes e intereses en la escuela. Los seres humanos como sujetos de derechos, como ciudadanas y ciudadanos. La ciudadanía como un conjunto de prácticas que definen a un sujeto como miembro de una sociedad, en su relación con otros sujetos y con el Estado. Las prácticas de las y los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos como prácticas ciudadanas en tanto modos de inscribirse, insertarse o incluirse en la sociedad. Las formas de relación entre sujetos y Estado. Los contextos socioculturales y las condiciones de diversidad y desigualdad que los constituyen. Ejercicio y exigibilidad de derechos y responsabilidades. Contexto socio-cultural, sujetos y ciudadanía como dimensiones para el análisis de las prácticas ciudadanas. Las condiciones de desigualdad, diversidad y diferencia en las que están ubicados los sujetos para el ejercicio de la ciudadanía en determinados contextos socioculturales. La elaboración, puesta en práctica y evaluación de proyectos como dispositivo escolar de acciones colectivas planificadas para la exigibilidad de derechos y responsabilidades.
Encuadre teórico

La incorporación de la materia Construcción de Ciudadanía
La incorporación de Construcción de Ciudadanía dentro de la nueva organización curricular de la educación secundaria tiene como propósito principal implementar una materia diseñada desde un enfoque de derechos, que incluya las prácticas, saberes e intereses juveniles en la escuela, y proyecte un ejercicio activo y crítico de la ciudadanía. 
Para ello:

· Se concibe a niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos, es decir como ciudadanas y ciudadanos.

· Se entiende ciudadanía como un conjunto de prácticas que definen a un sujeto como miembro de una sociedad, en su relación con otros sujetos y con el Estado. 
· Se reconoce que las prácticas de las y los adolescentes y jóvenes son prácticas ciudadanas en tanto son modos de inscribirse, insertarse o incluirse en la sociedad, implican formas de relación entre sujetos y con el Estado.

· Se  enfoca el análisis crítico de los contextos socioculturales y las condiciones de diversidad y desigualdad que lo constituyen desde una perspectiva de derechos.

· Se pretende proyectar acciones colectivas de ejercicio y exigibilidad de derechos y responsabilidades.
La inclusión de esta materia se realiza entendiendo que la ciudadanía se aprende a través de su ejercicio efectivo. Para lo cual es necesario generar un espacio escolar donde los sujetos comprendan y aprendan la ciudadanía como construcción socio-histórica y como práctica política, buscando que se incluyan en la experiencia escolar los saberes socialmente productivos que las personas jóvenes poseen, y que lo aprendido en la materia pueda extenderse más allá de la escuela, a fin de construir conjuntamente herramientas que potencien la expresión, la participación y la acción de los sujetos en el ejercicio activo del derecho a decir, decidir, actuar y cambiar los contextos en los que viven.
El enfoque de derechos
Los Derechos Humanos funcionan como marco general de la concepción de los derechos y obligaciones para toda la población. Son de aplicación para todas las personas porque son derechos connaturales, es decir son los derechos que el ser humano posee por su condición humana.

El enfoque de derechos implica concebir los derechos como universales e indivisibles. Universales porque todo sujeto es portador de derechos (tiene derecho a tener derechos), sin importar su origen étnico, raza, clase, religión, género, orientación sexual, clase social, o cualquier otra diferenciación. Y se consideran indivisibles porque constituyen un sistema integrado, todo derecho implica de alguna manera a otro, constituyendo un conjunto de derechos exigibles de carácter político, civil, cultural, económico, político y social.

Los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como seres humanos quedan comprendidos en las declaraciones de derechos humanos pero, además, los niños, niñas, adolescentes y jóvenes tienen derechos y obligaciones particulares que  han cobrado diferentes formas en su reglamentación a lo largo de las historia y los territorios. En Argentina se han transformado recientemente algunas leyes que abarcan al sector, dictándose a nivel nacional la Ley Nacional 26.061 “De protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes” y a nivel provincial las Leyes Provinciales 13.298 “De la Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños” y sus complementarias Ley Provincial 13.634 y 13.645. Los principios fundamentales que las rigen ya formaban parte de la legislación nacional desde 1990, cuando se aprobó por Ley Nacional 23.849 la Convención de los Derechos del Niño que a su vez había sido adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, y que en el país cobró jerarquía constitucional con su incorporación en la reforma de la Constitución Nacional del año 1994. La nueva legislación en la Provincia de Buenos Aires crea un Sistema de Promoción y Protección de los Derechos del Niño cuyo órgano de aplicación es el Ministerio de Desarrollo Humano
, y un Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil que diseña “la organización judicial en la materia, como así también el derecho adjetivo aplicable a los conflictos jurídicos penales y civiles” (Ley 13634, 2007). Además en octubre de 2005 el Estado Argentino firmó la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes que abarca a las personas entre  15 y 24 años reconociendo a “los jóvenes como sujetos de derechos, actores estratégicos del desarrollo y personas capaces de ejercer responsablemente los derechos y libertades” (CDJ, 2005).

Estos cambios en la norma jurídica obviamente no se efectivizan ni directa ni inmediatamente como cambios en las prácticas y discursos de los actores sociales y las instituciones, pero son el marco normativo que posibilita una concepción, una organización y un funcionamiento distinto de las relaciones entre el Estado y la niñez, la adolescencia y la juventud. El nuevo paradigma de interpretación, denominado Doctrina de la Protección Integral se funda en la concepción de que todos los niños y adolescentes son sujetos de derechos y por este carácter de universalidad todos son destinatarios del mismo, las políticas diseñadas desde esta concepción integral deben ser políticas inclusivas. El paradigma previo, Doctrina de la Situación Irregular, conocida también como Régimen de Patronato por regirse por la Ley de Patronato, concebía a los niños como objeto de intervención (eran objeto de de tutela, beneficencia o corrección por parte del Estado), estaba destinado a aquellos “en estado de abandono, en peligro materia o moral” y se los llamaba “menores”. No era una legislación para todos sino para aquellos que el Estado entendía en “situación irregular”. Era una política pública de exclusión, que separaba y segregaba a unos de otros
La transformación de un modo de concebir e intervenir sobre la niñez, la adolescencia y la juventud no se puede realizar exclusivamente desde lo normativo, pero el cambio legislativo es fundamental y conlleva cambios en las políticas que se desarrollan desde la articulación del poder legislativo, ejecutivo y judicial en que se organiza el gobierno del Estado Argentino. Los cambios legislativos al respecto están implicando modificaciones en la operatoria de las diferentes áreas del Estado, en primer lugar pueden verse en el sistema judicial y de atención con la creación de los Servicios Locales de Promoción y Protección de Derechos o los Fueros de Familia y los Fueros de Responsabilidad Penal Juvenil. El sistema educativo debe realizar cambios en las prácticas institucionales y pedagógicas para adoptar definitivamente un enfoque de derechos y posicionarse en el paradigma de la Protección Integral. 

La noción de corresponsabilidad entre Estado y sociedad civil se entiende como un conjunto de responsabilidades de las familias, las comunidades, las instituciones y el Estado para garantizar y poner en vigencia los derechos
. Este compromiso mutuo de responsabilidades y exigencia de cumplimiento de derechos abona el camino hacia la efectivización de los mismos. 

Hablar de exigibilidad, cumplimiento o realización efectiva son distintos modos de nombrar el derecho y la responsabilidad en acto, en la posibilidad de su ejercicio pleno. La exigibilidad puede referirse, por un lado a la exigencia sobre el derecho reconocido, se trata del cumplimiento de un derecho o exigencia de su realización efectiva (que es lo mismo que decir “que efectivamente se cumpla”, o en otras palabras, que pase de la forma abstracta a la forma concreta
). Por otro lado puede significar la exigencia del reconocimiento de un nuevo derecho, en ese caso se refiere a expansión de derechos o expansión de la agenda de derechos. Entendiendo agenda como los temas que en la esfera pública están colocados en discusión para establecer una norma, una conducta, un acuerdo, una postura, etcétera (aquello que es posible de decir y decidir sobre ello).

Ciudadanía de adolescentes y jóvenes

La ciudadanía en su historia y en sus diferentes acepciones ha estado signada por la desigualdad. Esta aseveración parece ser contraria con el sentido más expandido, y a partir del cual generalmente ha sido entendida la ciudadanía como condición de igualdad, por aquello de: “todos somos iguales ante la ley”, “todos somos argentinos”, sentido que implica pertenencia, inclusión, comunidad y criterios de justicia. Pero nunca ese “todos” ha sido un “todos” omniabarcativo, siempre quedó “alguien” o “algunos” afuera, sin pertenencia, sin inclusión, sin comunidad, sin justicia. Y además el “somos” era el derecho de “algunos” de posicionarse como enunciadores y aplicadores de la ley, eran los que decidían quiénes eran “todos”, cuál era el equivalente para ser “iguales” y cuál era la “ley”.

La condición ciudadana entonces está caracterizada por la desigualdad en un doble sentido. Por un lado desigualdad producida por lo que la sociedad acuerda en definir como ciudadano y ciudadanía. Y por otro, desigualdad en el ejercicio efectivo de la ciudadanía reconocida.
La lectura de la ciudadanía en términos de desigualdad entraña una interpelación de aquello que se ha definido como ciudadanía (la forma abstracta), y de la posibilidad de su ejercicio efectivo (la forma concreta). La condición ciudadana de la infancia, la adolescencia y la juventud está, al igual ue para otros, caracterizada por la desigualdad en un doble sentido.

El primero se refiere a la desigualdad en términos de derechos y responsabilidades que le son negados por su condición etárea, es el caso de los derechos no reconocidos o derechos posdatados. La ciudadanía de las/os niños y jóvenes no es plena porque la distribución de derechos y responsabilidades en nuestra sociedad está estructurada sobre el criterio de la edad. De este modo quedan por fuera del derecho propio y también de responsabilidades. Generalmente se establece una relación donde otro se responsabiliza por él y por lo tanto también ejerce por él el derecho, en el sentido que hay otra persona que los representa en ese derecho o cuida sus intereses hasta que sea considerado apto para el ejercicio directo de determinados derechos y  responsabilidades. Es lo que se conoce también como ciudadanía restringida, y que en otros tiempos y territorios abarcó, para distintos sujetos y diferentes ámbitos, por ejemplo a esclavos y mujeres.
La situación más conocida, que sirve como ejemplo, refiere a la ciudadanía política: niñas/os y jóvenes menores de 18 años no tienen derecho y responsabilidad del voto, por lo tanto no ejercen la ciudadanía política a través del voto. Suele suceder una  sinonimia en la referencia a ciudadanía en general y ciudadanía política por el voto, dando a entender que no se es ciudadano porque no se vota. Este entendimiento del ciudadano como aquel que vota, es al mismo tiempo origen de la noción más extendida sobre ciudadanía en el sentido común (como igual a ciudadanía política), y paradójicamente, uno de los asuntos menos revisados en la discusión de los derechos y responsabilidades de las y los jóvenes. Históricamente la ciudadanía ha sido entendida en primer lugar -y a veces en único lugar-, como el ejercicio de los derechos políticos, de ahí deviene la representación de las y los niños y jóvenes como no ciudadanos. Esta concepción del sujeto joven es contraria a los intereses y objetivos político-pedagógicos que el diseño de la educación secundaria propone.
El segundo sentido de la desigualdad en la condición ciudadana de la infancia, y la  juventud es en términos de vulnerabilidad o postergación de derechos que sí están reconocidos pero que no se respetan, son avasallados o se obstaculiza su cumplimiento. Es decir que no hay una realización efectiva de los derechos reconocidos. Esta inaplicabilidad del derecho está vinculada generalmente a la existencia de desigualdades por condición de clase, etnia, religión, género, orientación sexual, entre otras. Es el caso del no cumplimiento de los derechos reconocidos para la infancia y la juventud, ya sea por violación del derecho, por omisión, por no respeto u obstaculización de su ejercicio. Es la imposibilidad de acceder a las formas concretas de derechos y responsabilidades, es decir, el acceso a los bienes que implican esos derechos.  Por ejemplo, el no respeto del derecho a un nombre propio, la imposibilidad de ejercer el derecho a recibir educación considerada obligatoria, la atención en salud, una vivienda o el derecho a tener espacios y tiempos para la recreación y la expresión entre otros.
El sostener un enfoque de derechos en las prácticas pedagógicas implica el reconocimiento de la condición ciudadana de las y los alumnos y su poder hacer como adolescentes y jóvenes en el presente, y particularmente su poder hacer como alumnas/os en las escuelas. No se apela a la concepción de formar ciudadanos “en” o “para el” futuro, posdatando la participación activa de los sectores jóvenes de la sociedad en espacios donde son actores fundamentales. Por el contrario se interpela a todos los actores institucionales y sociales en el contexto sociocultural actual para comprometerlos en acciones de interrelación, de generación de vínculos y lazos sociales,  asumiendo responsabilidades con los otros, que tomen la forma de proyectos colectivos posibles de llevar a cabo en el transcurso de los ciclos lectivos y en el marco del currículum obligatorio de la secundaria. 

Encuadre metodológico

La materia se desarrollará por proyectos organizados entre docentes y alumnos transformando los intereses, saberes y prácticas de las y los alumnos en los temas que direccionan la definición de uno o varios problemas  de conocimiento que darán origen al proyecto que se ubicará en uno de los ámbitos propuestos, entendidos estos como espacios sociales de construcción de ciudadanía que se recortan para su abordaje en un contexto de aula. El contenido de la enseñanza será siempre el ejercicio de la ciudadanía. 
El tiempo/espacio de Construcción de Ciudadanía se define por la inclusión directa y genuina de las y los alumnos, desde los primeros momentos de definición y elaboración de la propuesta de trabajo hasta su evaluación. Cada proyecto deberá definir un tipo de trabajo en el aula, incluyendo tanto temas como acciones y relaciones, y tendrá que adecuarse a los contextos particulares en que se desarrolle, por lo tanto resulta difícil que un mismo esquema general sea aplicable a cualquier situación de enseñanza.

Proponer la enseñanza de la ciudadanía desde la práctica ciudadana misma implica:

· Reconocer  a todas/os los sujetos como miembros activos de la sociedad y la cultura.

· Accionar para el conocimiento, respeto y exigibilidad de derechos y responsabilidades.
· Planificar, organizar, realizar y evaluar prácticas jurídicas, políticas, económicas y culturales que integren las prácticas sociales extra-escolares con las escolares. 

· Caracterizar y analizar críticamente los contextos socio-culturales en los cuales los sujetos interaccionan y se posicionan para el ejercicio de la ciudadanía.

· Identificar temas de interés y establecer consensos ocupando responsable y comprometidamente los roles de alumno y docente. 

· Articular acciones de la materia con otras materias y al interior de la institución educativa.
· Articular acciones de la materia con otras instituciones del Estado y  organizaciones de la comunidad.

Los proyectos que estructuren Construcción de Ciudadanía deben tener objetivos claros, explícitos y consensuados entre docentes y alumnos.
Se trata en principio de generar espacios institucionales y concretos de participación y expresión de las y los adolescentes y jóvenes, de manera tal que los temas/problemas a partir de los cuales se inicie el desarrollo de Construcción de Ciudadanía puedan ser recuperados y sistematizados por el docente y los alumnos en un proyecto, a ubicar en un ámbito, sin tratar de imponer a priori temas de interés exclusivamente del docente u otro actor institucional que no sean los miembros del grupo.
Los alumnos protagonizarán el proceso de construcción de conocimiento y reconocerán, en los aprendizajes que logren, las respuestas a las preguntas que circularon en el aula, y de las cuales ellos se apropiaron a través de la recuperación, sistematización y acompañamiento del docente. 

Las temáticas de los proyectos serán a propuesta y por acuerdo de los alumnos. Los docentes conducirán la problematización del tema elegido llevando al grupo a trabajar desde sus intereses, saberes y prácticas en temas que transformados en objeto de conocimiento deben promover el ejercicio de la ciudadanía en la escuela y en la materia. Se propicia que las producciones sean compartidas y comunicadas trascendiendo lo exclusivamente escolar hacia la comunidad, entendiendo que las prácticas ciudadanas que se enseñan y aprenden en esta materia se desarrollan vinculando todos los espacios en que actúan los sujetos.
Esquema de abordaje del trabajo en Construcción de Ciudadanía a partir del Diseño Curricular.
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La enseñanza esperada
El adulto/docente es un interlocutor con el cual el joven/alumno/alumna se identifica y se diferencia en los procesos de construcción de subjetividad y de pertenencia. Con base en el reconocimiento de las posiciones diferenciales que se ocupan en la institución educativa, ambos, alumnos y docentes, construyen un vínculo de respeto e intercambio en el proceso de acceso al conocimiento. 

Los alumnos y docentes fundan la relación pedagógica en una asimetría sobre la que se construye la posibilidad de enseñar, y de aprender, y que se sostiene en una reciprocidad, donde los roles del docente y del alumno no se desdibujan sino que se fortalecen en tanto sujeto adulto referente del sujeto joven.
Los alumnos y docentes fundan la relación didáctica en la provocación mutua del pensamiento para la enseñanza y el aprendizaje de un contenido. Desde el punto de vista didáctico relacionarse con el otro como sujeto de derecho, es concebirlo como productor de pensamiento, de símbolos, de conocimientos.

Definición de los conceptos estructurantes
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La función que cumplen los conceptos estructurantes

Los conceptos contexto socio-cultural, sujetos y ciudadanía, estructuran la materia y se constituyen en las dimensiones desde las que deben ser analizados los problemas/ temas/ intereses a partir de los que se construirán los proyectos áulicos. Es en la articulación entre estos tres conceptos donde debe ubicarse la propuesta de trabajo, a saber: los sujetos desarrollan su ciudadanía en un determinado contexto socio-cultural.
El objeto de conocimiento construido con el docente a partir de los planteos de las y los estudiantes, se inscribirá para su definición y abordaje en esta relación analítica, intentando responder a tres cuestiones: 

1- ¿Quiénes son los sujetos que intervienen en esta situación y cómo se relacionan?

2- ¿En qué contexto sociocultural (político, económico, etc.) se produce esta situación/relación entre sujetos? ¿Qué posiciones/roles ocupan estos sujetos dentro de ese contexto y en esta situación?

3- ¿Cuáles son los derechos y responsabilidades de los sujetos que intervienen (individuales y colectivos) en esa situación? ¿Cuáles son las posibilidades de ejercicio de la ciudadanía de estos sujetos en este contexto sociocultural para esta situación? 
Contexto sociocultural
a. Definición conceptual

El contexto socio-cultural es entendido como un conjunto de  procesos, históricamente construidos y espacialmente situados, que en su articulación producen condiciones de vida particulares posibles de ser caracterizadas y analizadas (lo que comúnmente se denomina realidad o situación). Los contextos son dinámicos y no estáticos, cambian por las relaciones de conflicto, de disputa, de búsqueda de consenso, de acuerdos y desacuerdos que establecen los sujetos.
Respecto de los contextos, se trabajará concibiendo la dialéctica de la construcción socio-cultural en tanto el contexto determina, aunque no totalmente, las condiciones de vida, ya que los sujetos agencian (tienen capacidad de poder hacer) sus posiciones sociales, accionando para la  transformación de dichas condiciones.
Se pretende un proceso reflexivo que desnaturalice los fenómenos sociales para comprender cómo lo sociocultural es una producción humana espacial y temporalmente situada. La explicación del contexto como una construcción histórica y como resultado de relaciones conflictivas entre sujetos (las y los ciudadanos, los sujetos individuales y colectivos) dará el marco para la asunción de una posición de sujeto activo.

b. Lo que debe hacer el docente desde esta concepción de contexto 

El docente tiene como tarea contextualizar la situación, tema, problema, interés planteado por el grupo para trabajar. Su función es intervenir complejizando la lectura de la situación para lo cual debe:

· Provocar intercambios grupales interviniendo con preguntas que permitan a los alumnos tener en cuenta las dimensiones que están involucradas en la situación planteada.
· Indagar los saberes de los alumnos, sus familias, comunidades o grupos de pertenencia para tomarlos y trabajar con ellos en la escuela.
· Ofrecer herramientas para la búsqueda autónoma y organizada de información, para la sistematización, el análisis y la transmisión o comunicabilidad de los resultados obtenidos.
· Facilitar el acceso a información actualizada sobre las temáticas y ámbitos involucrados en la tarea.
· Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de todas y todos los que participen.

· Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso.
c.  Lo que se espera que los alumnos puedan hacer progresivamente con esta concepción

Como resultado del trabajo realizado se espera que los alumnos estén en condiciones de contextualizar toda situación/problema realizando un análisis crítico de las variables que se ponen en juego partiendo de sus saberes y prácticas entendiéndolas como parte constitutiva de los contextos donde viven, y organizar la búsqueda y el análisis de la información necesaria para el análisis de situaciones, así como las estrategias de comunicación de los resultados de los conocimientos por ellos generados.
Sujetos

a. Definición conceptual
La noción de sujetos permite hablar de personas ubicadas en tiempo y espacio, que establecen relaciones y cuyas acciones y representaciones se desarrollan en contextos socio-culturales. Existe, al igual que indicamos para el concepto de contexto, una concepción dialéctica de base que entraña entender a los sujetos como constructores de los contextos, y al mismo tiempo a los contextos como constructores de los seres humanos como sujetos
.

La constitución de los sujetos, en un mismo contexto sociocultural, produce sujetos diversos. La subjetividad se constituye en procesos de construcción identitaria que son el resultado de todos los encuentros con el otro que atraviesan a los sujetos desde el momento de su nacimiento. El contexto forma parte de cada uno de los sujetos entramándose en la constitución de la subjetividad, y se inscribe como memoria con todas las experiencias de realidad vividas y las significaciones, anhelos, deseos, expectativas que los otros tienen sobre uno y sobre el nosotros. Desde el modo como cada uno inscriba estas experiencias socioculturales, la versión de lo contextual tendrá una dimensión única e irrepetible. Por lo tanto, si bien el contexto conforma una dimensión identitaria común, cada sujeto será un si mismo, singular. De ahí que establecer generalizaciones cualificadoras a partir de rasgos de contexto implica desconocer al sujeto en su dimensión singular, y puede acarrear actuaciones desde el prejuicio.
Las relaciones que establecen los sujetos -las relaciones sociales-, son siempre relaciones de poder. Asumir esta perspectiva permite el análisis de las relaciones sociales como relaciones de lucha y disputa por posiciones sociales, por espacios, por bienes, por significados entre otros aspectos. Los tipos de relaciones entre los sujetos son también objeto de conocimiento en esta materia, tanto en sus caracterizaciones como relaciones de producción, de significación, etc., como en las modalidades que asuman y que se logren describir como cooperación, enfrentamiento, desigualdad, dominación, etc. 
El conflicto es inherente a las relaciones sociales, no es una problemática derivada, sino parte constitutiva de las relaciones, por lo cual no es algo a eliminar o evitar sino que debe ser abordado como parte del proceso de conocimiento.
Las relaciones sociales no son sólo entre sujetos individuales. Los sujetos existen como personas individuales –individuos-, y también como colectivos, tomando la forma de grupos, asociaciones, organizaciones, movimientos, instituciones, comunidades, entre otras. La dimensión colectiva de las relaciones sociales es fundamental para entender los sentidos de pertenencia, la construcción de identidades, los intereses en juego, el por qué de los vínculos de unos con otros, y sobre todo, para comprender el carácter social de las relaciones humanas, y con ello, la potencialidad incluyente de los vínculos entre los sujetos, los grupos y la sociedad en general. 

Las acciones de los sujetos, individuos o colectivos, transforman los contextos. El reconocimiento de la capacidad de poder hacer de los sujetos es el primer paso en la asunción de los otros como interlocutores legítimos. 
Desde el enfoque de derechos se concibe a todo miembro de la sociedad como sujeto de derecho, particularizando en la escuela este enfoque conlleva el mutuo reconocimiento de los actores institucionales –directivos, docentes, alumnos, auxiliares, etc.- como personas con derechos y obligaciones, no sólo con la capacidad de poder hacer sino con el derecho a intervenir en aquello de lo que son parte.

La mirada y el análisis desde el déficit de los sujetos jóvenes y sus prácticas debe ser superada. La relación con los jóvenes –y con todas las personas sea cual fuera su condición etárea- hay que construirla desde el reconocimiento de las capacidades, y desde ahí partir para poder hacer con ellos. La escucha, la circulación de la palabra, el reconocimiento de la heterogeneidad, el respeto por la diferencia de saberes, de historias, de estilos culturales, de etnias, de género, de generaciones entre otros aspectos, son fundamentales para un acercamiento e intercambio intersubjetivo que se perciba como legítimo desde las dos partes de la relación.
La validación del otro construye sujetos que se incluyen, que se sienten y son parte de una comunidad educativa y política. 
La perspectiva de sujeto que se propone conlleva una concepción en términos de legitimidad, de que el otro -docente, alumno, vecino, médico de la salita, etc.-, es alguien con el que se puede, y se debe, construir en un marco de reconocimiento de derechos, de trabajo sobre el conflicto y de constitución de sujetos plenos en un estado democrático.
b. Lo que debe hacer el docente desde esta concepción de sujeto 
El docente debe asumir una perspectiva que le permita:

· Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derechos.
· Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).
· Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, etnia, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen.
· Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (capacidad de poder hacer).

· Identificar los discursos y prácticas prejuiciosas y accionar para que no se reproduzcan los estereotipos y/o estigmas que circulan en nuestra sociedad sobre los jóvenes en particular (por ejemplo, “son todos vagos”, “no les interesa nada”), y sobre sectores sociales en general (por ejemplo: “los bolivianos son callados”, “las mujeres son más prolijas”, “a los pobres no les gusta trabajar”, “los negros son mejores para los trabajos manuales”, etc.).
c. Lo que se espera que los alumnos puedan hacer progresivamente con esta concepción

A partir de la participación protagónica en un proyecto de ejercicio de ciudadanía se espera que los alumnos reconozcan su papel, y el de otros individuos y colectivos, como sujetos activos en la construcción sociocultural. Al finalizar la materia los alumnos deben poseer mayor información sobre los tipos o las modalidades de relaciones sociales que forman nuestro contexto sociocultural, así como haber ejercitado y complejizado el análisis sobre quiénes son los sujetos que intervienen en las situaciones, qué posiciones ocupan, qué relaciones establecen, cuáles, cómo y por qué se dan las disputas, consensos, acuerdos y desacuerdos, y cuáles son las consecuencias para los mismos sujetos. 

Ciudadanía
a. Definición conceptual
En los primeros párrafos de este prediseño se precisaba la ciudadanía como un conjunto de prácticas que definen a un sujeto como miembro de una sociedad, en su relación con otros sujetos y con el Estado. Se tratan a continuación cuestiones de relevancia para la comprensión, utilización y asunción de la concepción de ciudadanía que estructura esta materia y que es base del Marco General de la Educación Secundaria.
Se entiende CIUDADANÍA como:

· conocimiento de derechos, deberes y responsabilidades individuales y colectivas, y exigibilidad de su cumplimiento,
· reconocimiento de todas las personas como ciudadanos, igualdad ante la ley y respeto de la diversidad,
· expresión de la propia pertenencia a una determinada comunidad política, condición que incluye, inscribe, inserta, interpreta a los sujetos en comunidades de pertenencia,

· responsabilidad mutua,

· construcción socio-histórica,

· práctica social inmersa en relaciones de poder (por lo tanto el conflicto es constitutivo de dicha práctica),
· modo que adquiere el vínculo entre los sujetos (individuos y colectivos), las organizaciones y el Estado,
· capacidad de los sujetos y acción política para influir, incidir, intervenir y transformar los contextos socioculturales, 

· condición que reconoce igualdad pero que se ejerce en nuestro país en una sociedad estructurada en la desigualdad, con lo cual la ciudadanía no es per se una condición práctica de igualdad, sino que su ejercicio debe construirse en pos de la igualdad y la justicia social,
· posibilidad de exigibilidad de derechos, es decir, implica el avance en una agenda de expansión de derechos,
Los estudios sobre ciudadanía remiten todos a Thomas H. Marshall, autor que en 1950 publicó Ciudadanía y clase social sistematizando la historia de la construcción de ciudadanía y proponiendo un concepto que se tornó en referencia obligada para el tema. Para Marshall la ciudadanía es “un estatus asignado a todos aquellos que son miembros plenos de una comunidad, todos los que posean dicho estatus son iguales con respecto a derechos y deberes” (Marshall, 2005). Esto supone pensar a los sujetos como ciudadanos con pertenencia a una comunidad que tiene una organización estatal, con una base territorial (lo que se conoce como el Estado-nación), que asegura estos derechos y obligaciones. Esta definición habla de una condición ciudadana otorgada desde el Estado, pero cuya constitución es producto de luchas sociales a lo largo de la historia. Partiendo de este punto Marshall desarrolla la historia de la construcción de la ciudadanía separando el análisis en tres elementos: civil, político y social; donde se avanza en un camino de expansión de derechos que se inicia en la conquista de los derechos civiles en el siglo XVIII (llamados por esto derechos de primera generación), de los derechos políticos en el siglo XIX (de segunda generación), y de los derechos sociales en el siglo XX (de tercera generación), a los que se suman los derechos ambientales y culturales que se encuentran en proceso de mayor reconocimiento en la actualidad.
El autor describe que el elemento civil está compuesto por los derechos necesarios para la libertad individual de la persona, libertad de palabra, pensamiento y fe, derecho a poseer propiedad y concluir contratos válidos, y el derecho a la justicia. El elemento político refiere al derecho a participar en el ejercicio del poder político, como candidato y como elector. Finalmente con elemento social se refiere a toda una variedad de derechos, desde el derecho a  una medida de bienestar económico y seguridad hasta el derecho a compartir la herencia social y llevar una vida acorde a las pautas que prevalezcan en esa sociedad (Marshall, 2005).
Sobre la historia de la construcción de ciudadanía en nuestro país Landau (2003) relata que los derechos civiles comenzaron a gestarse con la revolución de 1810 aunque tuvo que pasar más de un siglo para que fuesen extendidos plenamente a las mujeres. Los derechos políticos se sancionaron plenamente recién con la Ley Saenz Peña en 1912 para los varones mientras que las mujeres debieron esperar hasta la llegada del peronismo y la sanción del voto femenino en 1947. Y por último, los derechos sociales fueron sancionados con la elaboración de la Constitución de 1949 (el artículo 14bis fue mantenido en la reforma de 1957) y se fue consolidando un Estado fuerte (modelo del Estado de Bienestar) hasta su entrada en crisis en la década del `70 y quiebre en la década del `90. En dicho contexto el país ratificó e incorporó en su Constitución Nacional tratados internacionales que reconocen los derechos de niñas, niños y adolescentes y existe un avance hacia la implementación de políticas con acuerdo al derecho legislado en los últimos años, tal como se explicó en párrafos previos.

Cabe recordar que en Argentina no hubo una trayectoria continua de pleno ejercicio ciudadano, no sólo por la diferencia que existe entre el dictado del derecho y su cumplimiento efectivo –situación que continúa hasta el presente y que es común a todos los países-, sino porque la historia nacional cuenta con varios momentos de suspensión de derechos, principalmente al interrumpirse los gobiernos electos por la imposición de gobiernos dictatoriales, lo que llevó a un recurrente cercenamiento de la vida democrática y le ha impedido al colectivo social una continuidad en ese sentido.
En los últimos años la continuidad –no sin sobresaltos- de han prevalecido gobiernos constitucionales e instituciones democráticas brindan el escenario apropiado para avanzar en un proceso de articulación entre los poderes en que se organiza el gobierno del Estado argentino: legislativo, ejecutivo y judicial, para dictar norma jurídica, reglamentar y ejecutar políticas públicas en acuerdo, y controlar y exigir el cumplimiento de derechos y responsabilidades.

La expansión del horizonte democrático genera las condiciones para un cambio en los roles y las actitudes de los diferentes actores del sistema educativo. El fomento del ejercicio activo de la ciudadanía en el contexto educativo y la asunción del enfoque de derechos como enseñanza y como aprendizaje son el marco para abordar la ciudadanía en el aula en términos de ponerla en práctica: ejercitar, practicar, construir ciudadanía. Se requiere una coherencia teórica, metodológica e instrumental entre la concepción de ciudadanía activa descripta en este Diseño Curricular y el modo de establecer relaciones de enseñanza y de aprendizaje en el aula.

En este contexto la concepción de ciudadanía que asume esta materia es lo que se denomina desde los estudios específicos, ciudadanía “activa”, “emancipada” (Bustelo, 1998), “proactiva” o “activa crítica” (Sinigiglia, Borri y Jaimes, 2006). Cada uno de estos términos tiene un desarrollo socio-histórico particular, responde a condiciones de producción de conocimiento específicas y a acciones políticas singulares, pero se considera que no entran en contradicción uno con otro, sino que se complementan en sus definiciones o amplían sus incumbencias -principalmente la ciudadanía activa-, en pos de la acción política para la transformación social.
Corresponde alejarse de visiones que emparentan la ciudadanía únicamente con lo normativo (el estatus legal) porque no permiten visualizar el proceso socio-histórico de construcción como un entramado conflictivo de definición de derechos y obligaciones, de generación de condiciones para su cumplimiento y de control de su observancia efectiva entre los sujetos, sus organizaciones y el Estado. Se la entiende entonces en tanto derecho que debe renovarse constantemente y no como un catálogo restringido de derechos y obligaciones. De esta manera se evita el peligro de interpretar la ciudadanía en sus aspectos meramente formales y se avanza hacia una perspectiva más amplia donde el concepto “hace referencia a una práctica conflictiva vinculada al poder, que refleja las luchas acerca de quiénes podrán decir qué, al definir cuáles son los problemas comunes y cómo serán abordados” (Jelin, 1987:211). 
La ciudadanía es vista como “el conjunto de prácticas (jurídicas, políticas, económicas y culturales) que definen a una persona como miembro competente de una sociedad. Prácticas cuya fuente de legalidad y legitimidad reside en la posesión de derechos que influyen en la distribución de recursos accesibles a distintas personas y grupos sociales” (Kessler, 1996:143).

En coherencia con lo anterior, en la materia Construcción de Ciudadanía no se trata de “instruir” sobre “cómo ser ciudadano”, porque ya se es ciudadano. Tampoco sobre “cómo ser ciudadano cuando se sea grande” porque los chicos también son ciudadanos, ni tampoco sobre “cómo ser un buen ciudadano”, porque los criterios de legalidad y legitimidad son también negociados, impuestos y/o resistidos.
Se trata de ejercer la ciudadanía a través de la escuela, de reconocerse como ciudadano, de luchar para ser reconocido como tal, de exigir el cumplimiento de derechos y obligaciones, y de accionar para una agenda de expansión de derechos. Esta perspectiva que otorga primacía a vislumbrar los procesos de agencia y reconocimiento de los jóvenes desde un enfoque de derechos, pone en jaque los supuestos de la igualdad normativa, las prácticas adultocéntricas y el principio de qué es ser un “buen ciudadano”. Dicho en otros términos se pretende un doble análisis crítico, por un lado acerca del ejercicio de derechos y obligaciones, y por el otro, sobre lo que se concibe como derecho y como obligación (la cuestión de la legalidad y la legitimidad).

Sin intención de agotar la descripción de las clasificaciones existentes se presentan a continuación aspectos que son de utilidad para el trabajo en el aula. Las dimensiones, planos, propuestas y posibilidades de ejercicio de la ciudadanía que se describen son nociones para efectuar el análisis y la interpretación de la construcción de ciudadanía y la posición de los sujetos en los contextos socioculturales. Su comprensión y apropiación permitirá un mayor nivel de abstracción y una reflexión más compleja, sobre las situaciones que los estudiantes y docentes hayan acordado abordar como proyecto dentro de un determinado ámbito.
· Dimensiones de la ciudadanía, generalmente refieren a:
· Dimensión individual: Se remite a la vocación y compromiso personal y autónomo, el empoderamiento, la convicción, las voluntades personales y la conciencia individual.

· Dimensión colectiva: Refiere al accionar colectivo, las organizaciones, instituciones, grupos y la comunidad. (Muñoz, 2006)

· Planos de la ciudadanía, cuyas diferencias no son de oposición sino de complementariedad (como si fueran dos partes de la ciudadanía)
: 
· “Ciudadanía normativa: es aquella que se pone en juego en el ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones a partir de la existencia y el funcionamiento de las leyes, de la Constitución y las normas.
· Ciudadanía sustantiva: es aquella en la que se efectiviza la pertenencia a una comunidad democrática, el derecho a la participación y las condiciones de vida necesarias para desarrollarse socialmente en igualdad y libertad. Se ejerce, se ejercita, cuando participamos para defender o hacer valer nuestros derechos, diseñando, decidiendo y eligiendo soluciones colectivas. (…) Toma como referencia central las normas y leyes existentes, que permiten un marco de referencia común a los habitantes de un mismo país o región, pero al ser ejercida y tener como condición necesaria la democracia, se propone su análisis crítico y la posibilidad de intervenir en debates y conflictos con el fin de mejorarlas o proponer modificaciones cuando sean necesarias.

La ciudadanía sustantiva supone entonces la efectivización del derecho a la participación, y tiene que ver directamente con la calidad y las consecuencias de esa participación y con las condiciones para que sea posible” (Sinigaglia, Borri y Jaimes, 2006:14-15).
· Un tercer grupo de nominaciones son las que refieren a los modos de ejercer la ciudadanía definido desde la posición de los sujetos, es decir, a la propuesta de acción de la ciudadanía sustantiva sobre la base de la ciudadanía normativa.
· Ciudadanía activa, se basa en el reconocimiento de la capacidad de acción de los sujetos, haciendo hincapié en la responsabilidad personal y la participación, y reforzando la idea de reciprocidad en derechos y obligaciones entre el individuo y la comunidad, así como de corresponsabilidad en la garantía del cumplimiento de deberes y obligaciones.
· Ciudadanía activa crítica, “promueve la organización y participación en el ámbito público y político de una manera deliberada y junto con otros ciudadanos, en base a un convencimiento que el garante principal de los derechos y bienestar de la población es el Estado” (Sinigaglia, Borri y Jaimes, 2006:16).
Los dos modos antes descriptos se basan en la acción política de los sujetos, en la participación efectiva y la capacidad de poder intervenir en lo social para el ejercicio pleno de los derechos y obligaciones establecidos y a establecer. Pero el segundo término agrega un plus, por un lado en tanto mirada crítica de la situación de derechos que se viven, y por otro porque conlleva una toma de posición de los sujetos en la esfera pública reclamando políticas de Estado que garanticen las condiciones para el cumplimiento de derechos y obligaciones. La exigibilidad no está colocada solo en el sujeto, ni en la organización de la sociedad civil, sino en su interacción con el papel indelegable que tiene el Estado como garante de ciudadanía plena.

· Un cuarto grupo de términos refieren a descripciones de la ciudadanía y sirven para caracterizar los modos en que está siendo construida.  Es decir, para dar cuenta de las posibilidades de su ejercicio, de las condiciones necesarias que han sido logradas, otorgadas o negadas para dicho ejercicio, y de la existencia en nuestra sociedad –y en muchas otras- de un reconocimiento diferencial de derechos y obligaciones que se sustenta en desigualdades de clase, género, edad, etnia, “raza” o grupo de pertenencia (por la lengua, por el estilo cultural, por el lugar donde se vive), y articula procesos de discriminación, segregación y/o explotación, entre otros.
Generalmente desde las posibilidades del ejercicio de la ciudadanía son presentadas como:

· Ciudadanía emancipada. Es descripta como “la conquista social de la esfera pública por encima del interés individual, por los mismos actores sociales” (Muñoz, 2006:178); en palabras de Bustelo “la igualdad de status no significa necesariamente igualdad  de poder. Por lo tanto los derechos sociales fueron concebidos como habilitaciones para la lucha y esencialmente, su concreción es una conquista” (1998), y de ahí la caracterización o la puesta en valor de la fuerza emancipadora de la acción ciudadana.
· Ciudadanía asistida. Describe las situaciones de inaccesibilidad principalmente a los derechos sociales, y por lo tanto que esos sectores sociales deben ser asistidos por políticas públicas focalizadas, porque carecen o tienen baja acumulación de capital social, cultural, económico.
· Ciudadanía restringida. Refiere a los derechos conculcados, la obturación o imposibilidad del ejercicio de la ciudadanía plena.
· Ciudadanía de baja intensidad. Se la entiende como inclusión no integrada del sujeto. Describe una situación de exclusión en el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos, fundamentalmente porque los ciudadanos participen limitadamente en la esfera pública en contextos de “democracias delegativas” (O´Donnnell, 2004).
Estas últimas nominaciones remiten directamente a una tensión que es inherente al desarrollo de la ciudadanía en las sociedades modernas. Se trata de la paradoja de la ciudadanía como principio de igualdad en una sociedad de clases estructuralmente desiguales, y además, de cómo la definición de la condición misma de ciudadanía provoca desigualdades.
Un ejemplo lo constituyen los derechos sociales que dieron estatus legal al sentido de igualdad de derechos en acceso a educación, vivienda, salud, pero no se pudo asegurar la práctica igualitaria de los mismos. El derecho a una vivienda digna está reconocido, pero no todas/os los ciudadanos tienen una vivienda, y muchos menos una vivienda digna. 
El ejercicio de este derecho está mediado por la posición de clase (la ubicación en la estructura desigual). Este simple ejemplo sirve para explicar que el dictado de la norma no asegura el cumplimiento del derecho, aunque sí reconoce la igualdad de las personas en sus derechos. La desigualdad en el ejercicio del derecho es evidente. Esto deberá ser analizado para cada situación que se escoja abordar. Hay que partir de entender que la condición de ciudadano puede ser igualitaria (o iguala en un sentido de pertenencia a una comunidad política), pero que dependerá de otras variables su ejercicio efectivo, de allí la identificación de la inequidad y las posibilidades de construir un camino hacia la equidad.
En este sentido una concepción bastante extendida que incumbe particularmente a los jóvenes, y a la que se hizo referencia en páginas anteriores, es la que concibe la ciudadanía solamente como adquisición de derechos políticos. Desde este lugar sólo con la mayoría de edad, y luego el derecho a ser elegido representante, se está pensando en ciudadanos, así se reduce la ciudadanía a los derechos políticos como estatus legal y se establece un paralelo entre ciudadanía y adultez haciéndolos funcionar como sinónimos y negando la condición ciudadana a los menores.

La ciudadanía se ha construido a lo largo de la historia en un camino de ampliación de derechos, desde los derechos políticos, los derechos civiles, sociales y finalmente en las últimas décadas, se discuten los derechos culturales. 
El establecimiento del derecho no es de una vez y para siempre, sino que se transforma por la acción política de los sujetos. Hoy los jóvenes reclaman derechos que no estaba previsto se constituyeran en espacios de disputa de legalidad o de reconocimiento en tiempos pasados, por ejemplo el derecho al libre acceso a la información, a las conexiones en la red o la toma de decisiones sobre su cuerpo. Y también siguen exigiendo el cumplimiento de derechos que se han reconocido hace mucho tiempo, pero cuyo ejercicio no es pleno: a tener las mismas condiciones laborales que un adulto, a no ser golpeado o maltratado, a ser atendida su salud.

Hay múltiples ejemplos de ejercicio de ciudadanía juvenil en la vida cotidiana, propuestas de los jóvenes que deben ser analizadas y dimensionadas en su justa medida, aportando al conjunto de la sociedad renegociaciones y profundizando y escribiendo nuevos caminos en el ejercicio ciudadano.
b. Lo que debe hacer el docente desde esta concepción de ciudadanía, 
“La ciudadanía empieza por casa” es una frase que resume la práctica docente esperada. Se trata de generar estrategias pedagógicas que permitan el ejercicio de la ciudadanía en el aula y en la escuela.
Si bien durante los últimos años las prácticas de los estudiantes han cobrado mayor relevancia dentro de la escuela (se ha propiciado la creación de consejos de aula, acuerdos de convivencia, centros de estudiantes, etc.), todavía están lejos de instalarse efectivamente en la dinámica escolar cotidiana. En este sentido es posible pensar que no basta con instituir normativamente un espacio para que éste sea apropiado por los estudiantes. Dicho en otros términos, la creación de figuras organizativas escolares donde pueden participar los estudiantes no garantiza por sí sola esta participación. 
El docente debe asumir una perspectiva que le permita:

· Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar. 
· Generar una actitud de escucha atenta y respetuosa, respetar la voz y las opiniones de todos y todas, el reconocimiento de los compañeros como voces autorizadas y legítimas, la no descalificación por atributos personales o comunitarios, lograr y respetar acuerdos por mayoría (por ejemplo, aunque estén en contra de la opinión individual).
· Transformarse en un interlocutor válido. Al ser objetivo de la materia que el alumno aprenda a ejercer sus derechos en la práctica, debe reverse la forma de la escolarización, porque hay que pensar y accionar para la construcción de un vínculo democrático entre individuos desiguales. Para ello ambas partes de la relación pedagógica deben reconocerse uno a otro como otros legítimos: por un lado el joven debe ver en el docente a un interlocutor válido, y por otro, el docente necesita reconocer a los jóvenes como sujetos con capacidades, saberes y derechos, desde esas posiciones de reconocimiento mutuo de capacidades podrán emprender proyectos colectivos.

· Tener claridad como agente público que el garante de los derechos es el Estado.
c. Lo que se espera que los alumnos puedan hacer progresivamente con esta concepción

Los alumnos deben asumir la condición ciudadana como un poder hacer, que les permita intervenir efectivamente en el contexto sociocultural y en las relaciones sociales de manera tal que puedan resignificar sus vínculos con otras personas, grupos, organizaciones, instituciones y el Estado, a partir de la comprensión de sí mismo y de los otros como sujetos de derecho, y de la experiencia de nuevas formas de organización para lograr objetivos comunes. Y que accionen políticamente por la exigibilidad de derechos, en tanto logren ganar autonomía en el conocimiento de los canales y mecanismos de demanda en la búsqueda del ejercicio y la garantía de sus derechos, como sujetos y como comunidad.
Definición del problema de conocimiento
Uno de los propósitos generales de esta nueva materia es incluir en la escuela los intereses, saberes y prácticas juveniles y adolescentes, convirtiéndolos en objeto de conocimiento en contextos de enseñanza y de aprendizaje. Por ende, la definición de los temas y lógicas de los proyectos que guiarán el trabajo en la materia, son un espacio del que los alumnos no pueden quedar fuera. Para esto es necesario que los proyectos permitan la participación de los alumnos, empezando por garantizar su comprensibilidad. Deben ser formulados en términos accesibles para todas/os los que participan, y deben permitir la construcción de sentidos compartidos por docentes y alumnos. 
Para elaborar el proyecto es preciso tener claramente definido el problema a abordar.

Formular los proyectos con los alumnos implica una inclusión activa, por ejemplo no reducir su participación a preguntarles si están de acuerdo o no con lo escrito por el docente. Enseñar a proyectar por escrito es parte de las condiciones a generar para mejorar las posibilidades de participación dentro y fuera de la escuela. 

El trabajo con el grupo debe comenzar por relevar los intereses y las ideas que circulen entre los estudiantes. Incluye generar en el aula marcos de interacción donde se pueda trabajar en dinámicas participativas, por ejemplo sobre los siguientes aspectos: participación, respeto y cuidado del otro, toma de decisiones conjuntas a partir del acuerdo mayoritario, representatividad de los sujetos y el conjunto.

Luego será necesario analizar dichas ideas o intereses, a fin de convertir alguno de ellos en un tema a analizar desde los conceptos estructurantes, para luego definir colectivamente qué proyectos podrían elaborarse para abordar dicho problema. 

El rol del docente es central para pasar de la idea/tema/interés al problema.
La pregunta es una herramienta pedagógica y una cuestión a enseñar. No se puede pasar al análisis crítico si no es a través de hacerse preguntas sobre la situación cotidiana. Para indagar intereses es preciso escuchar con atención, evitar la afirmación constante, poner en discusión los propios supuestos, provocar preguntas y preguntarse.
Los temas deben reconstituirse en problemas posibles de visualizar y trabajar
Un problema en esta materia debe definirse en la particular forma en que se desarrolla en un contexto dado, caracterizado por las relaciones entre los sujetos y las cuestiones que se ponen en juego para el ejercicio de la ciudadanía.

Para la identificación de las prácticas ciudadanas debe tenerse en cuenta que:

La ciudadanía como objeto de conocimiento puede identificarse tanto por su acción como por su omisión
Este encuadre permitirá que el ejercicio de la ciudadanía pueda ser visibilizado tanto por la existencia y cumplimiento de los derechos como por su ausencia o vulneración, de ello que la caracterización que se construya sobre los ámbitos elegidos para el desarrollo de los proyectos, necesariamente implicará la reflexión en términos de  igualdad/ desigualdad, justicia/ injusticia, universales/ particulares, inclusión/ exclusión, heterogeneidad/ homogeneidad, tolerancia/ respeto/ vulneración/ exigibilidad, entre otros.
Para lograr la construcción de ciudadanía los proyectos en esta materia deben apuntar a permitir pasar de los temas/problemas coyunturales y puntuales (aquellos que nos interesan o afectan particularmente como individuos o grupos) hacia el análisis de los temas sociales en los que estos temas/problemas se incluyen. De hecho, en el caso de esta materia tienen que partir de los problemas, interesen, preocupaciones de los estudiantes para comprender que los sujetos se definen en relación con otros, y sus acciones parten e impactan en realidades sociales más amplias y complejas. 
No debe quedar la idea de que en esta materia se trabajará para resolver los “problemas” que tienen como curso, como escuela o como barrio. 
Si bien el proyecto puede recorrer un tema/problema para su desarrollo, y este puede coincidir o no con un tema/problema/interés particular, la materia tiene que permitir relacionar ese trabajo con los marcos sociales más amplios en los que se incluyen. 
No es una materia sobre las “problemáticas adolescentes”, tal como las identifican y definen unilateralmente los adultos, sino que es una materia donde se parte de intereses/temas/problemas que identifican y definen los jóvenes, para comprender y aprender como éstos se relacionan con los contextos socioculturales en los que se producen y desarrollan, y especialmente, cómo es posible intervenir en ellos (mediante la capacidad de hacer que todos tienen) a partir del ejercicio de prácticas de ciudadanía. 

Esta fase del encuadre metodológico es una de las que más intervención directa del docente requiere, pero no es algo ajeno al trabajo de enseñanza desarrollado para otras áreas de conocimiento. Se vincula con extraer y conceptuar la teoría que subyace a toda práctica, problematizando conceptualmente las actividades concretas que se están desarrollando. Tiene que ver con encontrar el sentido de las prácticas desarrolladas por los alumnos,  problematizando las posibilidades del ejercicio de la ciudadanía y ubicarlas en el contexto sociocultural más amplio (en el espacio y en el tiempo) del cual surgen y al cual interpelan al mismo tiempo. 

Con el proyecto, cualquiera sea el tema/problema que se trate en él, se busca enseñar y aprender a establecer las relaciones entre los tres conceptos estructurantes con respecto al tema elegido de manera tal que pueda definirse como problema.
Como ejemplo de un trabajo de este tipo, se propone una situación dada en uno de los proyectos desarrollados durante la implementación piloto en las escuelas de implementación del prediseño curricular (una de las 75 Escuelas de la Provincia) 

Tema/problema de interés: Los jóvenes identifican como interés/problema no contar con espacios de expresión para el aprendizaje de lenguajes artísticos.

Desarrollo del proyecto en CdC: Indagando sobre la existencia de estos espacios en la historia reciente de su comunidad (a través de relatos de adultos mayores), descubren que el pueblo tenía una banda municipal, con instrumentos propios. Comienzan a investigar dónde estaban los instrumentos, como recuperarlos y cómo volver a armar la orquesta. Llegan a la intendencia, solicitando entrevistas con funcionarios varios, recuperan los instrumentos y comprometen al gobierno municipal para que les contrate un profesor de banda, que enseñe música a los jóvenes que quieran participar de esta nueva versión de la banda municipal.

Aprendizajes/logros desde el ejercicio de la Ciudadanía: reconocimiento de una necesidad de la comunidad (espacios de expresión artística); reconstrucción de antecedentes históricos (qué hicieron antes que nosotros los sujetos ciudadanos al respecto); aprendizaje de canales y formas de ejercicio y exigibilidad de derechos (demanda al gobierno municipal); participación y responsabilidad en relación a la demanda (reconstrucción de la banda a través del compromiso de recuperar la banda y los instrumentos, con la propia participación y disposición para el aprendizaje de lo necesario); organización y desarrollo de las acciones propuestas (investigación, redacción de notas, asistencia a entrevistas, convocatoria al profesor de banda, conseguir lugar para los instrumentos y los ensayos, etc.)

Conocimientos y Saberes comprometidos: quiénes y cómo se ejerce la administración del patrimonio público, cuál es el marco de exigibilidad de derechos de los ciudadanos en esta cuestión y en esta comunidad en particular. Con qué responsabilidades se corresponden los derechos exigidos, y qué podemos hacer como jóvenes en tanto sujetos de derecho.
El docente debe transformar el trabajo conjunto en una propuesta de enseñanza. Esto requerirá generar las condiciones de participación que permitan que las expresiones de los estudiantes sean tenidas efectivamente en cuenta, dentro del ámbito escolar. 

Es un momento privilegiado para que el docente identifique los conocimientos y las representaciones de los estudiantes.
La tarea de los estudiantes en la elaboración del proyecto consiste, inicialmente, en ir proporcionando contenidos y participando de la planificación de la propuesta en la escuela. Aprender a planificar y desarrollar acciones conjuntas es uno de los propósitos de la materia.
A partir de ello, docente y alumnos deben definir las dimensiones de la temática que se quiere abordar: indagar sobre sus causas, recortar los aspectos sobre los que se va a trabajar, analizar y distribuir responsabilidades, decidir los niveles y tipos de expresión, etc. Para luego, según los intereses consensuados, los objetivos que se quieran alcanzar, o la preferencia de prácticas a desarrollar, decidir en qué ámbito se puede inscribir el proyecto.
La definición de los ámbitos de Construcción de Ciudadanía
Los proyectos se encuadrarán en ámbitos de construcción de ciudadanía.
Llamamos ámbitos a espacios sociales posibles de definir según intereses/temas/problemas del contexto sociocultural, sobre los cuales hay luchas sociales para el establecimiento de derechos, obligaciones y responsabilidades de los sujetos, y donde se establecen y negocian sus posiciones diferenciales. Dicho en otros términos, son espacios de construcción de ciudadanía que se recortan para su abordaje en un contexto de aula.
A estos efectos se definen los siguientes ámbitos:
1. AMBIENTE

2. ARTE

3. COMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

4. ESTADO Y POLÍTICA

5. IDENTIDADES Y RELACIONES INTERCULTURALES

6. RECREACIÓN Y DEPORTE

7. SALUD, ALIMENTACIÓN Y DROGAS

8. SEXUALIDAD Y GÉNERO

9. TRABAJO
Los ámbitos definidos en este diseño curricular deben ser entendidos como producto de la experiencia del trabajo docente, la necesidad de visibilizar espacios sociales y  lo que es posible de decir en cada momento histórico, esto quiere decir que existe la posibilidad cobren importancia otras temáticas que impulsen el desarrollo de otros ámbitos, o el transcurso de los acontecimientos, el avance en derechos o la emergencia de otros discursos, permitirá el diseño de otros ámbitos.
La tarea de ubicar el tema/problema en un ámbito será coordinada por el docente. Todos los temas que surjan de la discusión y el intercambio con los alumnos abarcan más de un ámbito, habrá que decidir cuál es el preponderante o en cuál se prefiere enmarcarlo para elaborar el proyecto de construcción de ciudadanía.

Ejemplo. 

Problema/tema elegido: falta de agua potable en la escuela. 

Deberá decidirse si el recorte pasará por uno o varios ámbitos, algunas posibilidades serían: 

· Difundir el problema en la comunidad con una campaña de comunicación: ir a la radio, hacer una revista, una página web y un mural (ámbito Comunicación y tecnologías de la información y ámbito Arte).

· Indagar las causas y consecuencias de la contaminación y del cese de las acciones contaminantes: construcción de un diagnóstico sobre la situación para el barrio y la vida de cada uno, comparar con otras situaciones en Argentina y en otros países, conocer los derechos y obligaciones en torno al tema (ámbito Ambiente, ámbito Salud, alimentación y drogas, ámbito Trabajo, ámbito Estado y Política),

· Organizar el reclamo ante las autoridades: elevar un pedido ante quien corresponda, planificar acciones políticas para transformar la situación de inequidad  (ámbito Política y Estado).
En la sección Anexo de este prediseño se incluye un desarrollo de cada ámbito en función del encuadre teórico y metodológico propuesto, además se ofrecen ejemplos de trabajo didáctico para el desarrollo de proyectos en cada ámbito. Ninguno de ellos ofrece “recetas”, clausura posibilidades o presenta un modo único de abordaje de la materia. Por el contrario, se introducen algunas ideas y sugerencias, que deben leerse como potenciales estrategias de trabajo.

Los ámbitos se encuentran organizados con una introducción, un desarrollo (con diferentes subtítulos según el ámbito), ejemplos de trabajo didáctico para proyectos en dicho ámbito (entre dos y cuatro ejemplos por ámbito), un listado de bibliografía, otro de páginas web sugeridas y en algunos ámbitos también un listado de películas sugeridas. En este último listado debe tenerse en cuenta que las películas recomendadas no son todas aptas para todo público. Son en principio material de reflexión para el docente. Para ser trabajadas con alumnas/os debe revisarse la calificación otorgada a cada una en relación con las edades de las y los alumnos.

Cada ámbito presenta además comentarios sobre uso de otros ámbitos como complementarios o secundarios, y articulaciones posibles con otras materias, y con organizaciones de la comunidad y organismos del Estado. De ningún modo lo presentado agota las relaciones imaginables son sólo sugerencias.

Desarrollo del proyecto
Una vez definido el problema y decidido el ámbito desde el cual se desarrollará el proyecto se propone el siguiente recorrido: 
· Definición de lo que hay que lograr (objetivos del proyecto)
· Planificación de la/s acción/es a realizar (acciones del proyecto);

· Distribución de roles, funciones y responsabilidades (formas de participación en el proyecto); 
· Participación en el control del proceso (quiénes y cómo realizarán el seguimiento de todo lo planteado). 
· Evaluación de lo realizado (valorar el trabajo grupal y los resultados obtenidos)
El desarrollo del proyecto es el momento en el cual se pondrán en acción las propuestas planificadas conjuntamente. Las acciones se desarrollan en relación con los ejes y temas propuestos, los cuales cobrarán sentido en este momento y en esta relación. Será el momento de construir conocimiento, sistematizarlo y ponerlo en acción. 
El trabajo en el marco del propio proyecto impondrá los ritmos, las necesidades de bibliografía o información, la necesidad de profundización de temáticas, de acciones extraescolares, de participación en eventos comunitarios, etc.

Es el proyecto en marcha donde se ponen en juego los roles previamente acordados y asumidos, y fundamentalmente se gestiona conjuntamente aquello que el proyecto requiere.
Entre otras cuestiones posibles, gestionar puede relacionarse con: indagar sobre los conceptos estructurantes en relación  al contenido del proyecto (contextos, ciudadanía, sujetos); controlar que lo que se va realizando sea pertinente al enfoque del ámbito en el cual se inscribe el proyecto; conocer canales de comunicación habilitados (con sus autoridades, con las instituciones, con otros ciudadanos, etc.) y hacer uso de los mismos; reconocer los interlocutores pertinentes para cada cuestión; organizar la representatividad grupal; peticionar a quien corresponda con los medios adecuados; conseguir los recursos (humanos, materiales, institucionales, etc.) que garanticen el desarrollo de lo proyectado; realizar las acciones a las cuales se comprometieron en la etapa de proyección, etc.

En el proceso de trabajo colectivo se pondrán en juego las relaciones dentro y fuera del grupo, donde cada estudiante debería poder comenzar a reconocerse y reconocer a las demás personas como sujeto de derecho en contextos de desigualdad y diversidad.
Como consecuencia y parte del desarrollo es probable que en el transcurso del proyecto sea necesario adecuar, corregir y/o redefinir lo propuesto, ya sea porque surgen nuevas cuestiones, o porque la ponderación inicial fue diferente a lo que sucedió finalmente. 
El ajuste de todo proyecto es una práctica a enseñar. Hace a la posibilidad de superar y aprender de los obstáculos, dificultades, imponderables y/o errores que puedan darse en el desarrollo de una acción conjunta de práctica ciudadana, ya sea en la toma de decisiones, en la organización, en la participación, en las acciones concretas que emprenden los sujetos, en los resultados obtenidos.
Proyectar las acciones en Construcción de Ciudadanía
En el caso puntal de Construcción de Ciudadanía- dado que se intenta construir ciudadanía a partir de las prácticas- el proyecto concreta el desarrollo de la materia, pero no es su eje. El proyecto enmarca y organiza las acciones del grupo de trabajo, pero estas cobran sentido en un marco más amplio, que es el ejercicio efectivo de las prácticas ciudadanas.
Esta relación del lugar que ocupa el proyecto en el diseño y desarrollo de esta materia debe quedar clara para directivos y docentes que gestionen esta materia, ya que la formulación y ejecución del proyecto de ninguna manera debería trasformarse en el fin último. 
Construcción de Ciudadanía no es una materia sobre formulación y desarrollo de proyectos, aunque se utilicen estos como herramienta principal.

Por eso, la construcción del proyecto en Construcción de Ciudadanía debería tener en cuenta los siguientes aspectos, reflexiones y respuestas en torno a :
La Organización que implica sumar a todos en las diferentes etapas de planificación, gestión y concreción, estableciendo espacios y marcos específicos para la búsqueda de consensos.

La Participación que tiene que permitir y propender a que todos los alumnos que quieran sumarse. En este sentido, juzgar a alguien porque no participa debería poder llevar a todo el grupo a reflexionar porqué no ha participado. En primera instancia, antes de considerar a los sujetos y sus particularidades, será necesario contemplar si no ha sido el proyecto y/o la forma en que está planteado lo que inhibe la participación de quienes pueden sumarse en otros términos, en otros tiempos (por ejemplo, por no contar con la posibilidad de aportar materiales, tiempo extraescolar, etc.
La Toma de Decisiones porque quienes participan, docentes y estudiantes, tienen que sentirse habilitados y competentes para elegir efectiva y realmente en las distintas etapas del proyecto. Tomar decisiones involucra el logro de acuerdos (por ejemplo: definir el problema, los objetivos, las tareas/acciones, las responsabilidades que cada uno asumirá, las articulaciones/relaciones, recursos, etc.)
La Intervención para poder aprender desde el ejercicio concreto de prácticas de ciudadanía tiene que hacer visible la forma en que, a partir de estas prácticas, es posible intervenir en alguna situación concreta. La intervención no debería ser simulada o quedarse en un plano teórico-hipotético. Por otro lado, se espera que las intervenciones generen prácticas ciudadanas dentro y fuera de la escuela, por lo cual la capacidad de hacer (en este caso, de intervenir) debe experimentarse como consecuencia de las prácticas desarrolladas. Todos los actores que participan en el proyecto deben tener la posibilidad legítima de producir cambios en los procesos en los que intervienen. Es más frecuente reconocer casos donde se confunde “abrir la participación” con “dejarlos hablar”; entonces se escucha a los jóvenes en relación a sus demandas e intereses, pero las decisiones y los cambios siempre siguen en manos de los adultos/docentes. Actualmente existen espacios institucionales que proponen la participación organizada de los alumnos en la toma de decisiones escolares (acuerdos de convivencia, centros de estudiantes, etc) 
La Evaluación de los proyectos debe ser en relación con el propósito general, que es el ejercicio de prácticas ciudadanas. La evaluación deberá ponderar el proceso desarrollado. En este sentido, todos deben evaluar las acciones que están desarrollando para profundizar el análisis de lo realizado y su relación con los conceptos involucrados.
Expectativas de logro
Las expectativas de logros expresan lo que se espera alcanzar como resultado del trabajo en esta materia.

Desde el enfoque de enseñanza planteado para el diseño de la Secundaria Básica en general, y para este prediseño en particular, se ha vinculado el quehacer docente y del alumno como de responsabilidad compartida desde las especificidades de cada rol.

Es en este sentido que se pretende vincular lo que se espera que realice el docente para crear las condiciones para que los alumnos alcancen sus logros. Es así  como se podrá observar en este desarrollo que a cada expectativa de logros de aprendizaje le corresponde más de una tarea de enseñanza a realizar.

La gradualidad de los logros esperados se vincula con la profundización del ejercicio de las prácticas ciudadanas desde el enfoque de derechos.
Sobre este planteo las expectativas se definen y enlistan para cada uno de ellos (docentes y estudiantes) y se vinculan en el siguiente cuadro:

Logros de aprendizaje
a. Contextualizar toda situación/problema realizando un análisis crítico de las variables que se ponen en juego, que partan de sus saberes y prácticas entendiéndolas como parte constitutiva de los contextos donde viven

b. Organizar la búsqueda y el procesamiento de la información necesaria para el análisis de situaciones, así como las estrategias de comunicación de los resultados de los conocimientos por ellos generados.
c. Reconocer su papel y el de otros individuos y colectivos como sujetos activos en la construcción sociocultural  a partir de la participación protagónica en un proyecto de ejercicio de ciudadanía.
d. Poseer mayor información sobre los tipos o las modalidades de relaciones sociales que forman nuestro contexto sociocultural.
e. Haber ejercitado y complejizado el análisis sobre quiénes son los sujetos que intervienen en las situaciones, qué posiciones ocupan, qué relaciones establecen, cuáles, cómo y por qué se dan las disputas, consensos, acuerdos y desacuerdos y cuáles son las consecuencias para los mismos sujetos.
f. Asumir la condición ciudadana de los sujetos como un poder hacer, que les permita intervenir efectivamente en el contexto sociocultural y las relaciones sociales.
g. Resignificar sus vínculos con otras personas, grupos, organizaciones, instituciones y el Estado, a partir de la comprensión de sí mismo y de los otros como sujetos de derecho, y de la experiencia de nuevas formas de organización para lograr objetivos comunes.
h. Accionar políticamente por la exigibilidad de derechos, en tanto logren ganar autonomía en el conocimiento de los canales y mecanismos de demanda en la búsqueda del ejercicio y la garantía de sus derechos, como sujetos y como comunidad.

Logros de enseñanza
1. Provocar intercambios grupales interviniendo con preguntas que permitan a los alumnos tener  en cuenta las dimensiones que están involucradas en la situación planteada.
2. Indagar los saberes de los alumnos, sus familias, comunidades o grupos de pertenencia para tomarlos y trabajar  con ellos en la escuela.
3. Ofrecer herramientas para la búsqueda autónoma y organizada de información, para la sistematización, el análisis y la transmisión o comunicabilidad de los resultados obtenidos.
4. Facilitar el acceso a información actualizada sobre las temáticas y ámbitos involucrados en la tarea.
5. Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de todas/os los que participen
6. Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso.

7. Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derecho.
8. Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).
9. Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, etnias, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen
10. Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (capacidad de poder hacer).
11. Identificar los discursos y prácticas prejuiciosas y accionar para que no se reproduzcan los estereotipos negativos y/o estigmas que circulan en nuestra sociedad sobre los jóvenes en particular (“son todos vagos”, “no les interesa nada”), y sobre sectores sociales en general (migrantes, mujeres, etc.).
12. Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar
13. Generar una actitud de escucha atenta y respetuosa de la voz y las opiniones de todos y todas, y el reconocimiento de los compañeros como voces autorizadas y legítimas, la no descalificación por atributos personales o comunitarios, lograr y respetar acuerdos por mayoría (por ejemplo, aunque estén en contra de la opinión individual).
14. Transformarse en un interlocutor válido para el joven como sujeto de derecho.

15. Tener claridad con respecto a que es un agente público y que el garante de los derechos es el Estado.

16. Democratizar la información tanto sobre los derechos y obligaciones de los sujetos, como respecto de los canales institucionales previstos, como condición necesaria (aunque no suficiente) para garantizar una participación efectiva.

17. Buscar y poner a disposición la información necesaria para el desarrollo de los proyectos y las tareas que en ellos se producen.

18. Dinamizar la búsqueda autónoma de información por parte de los alumnos
	LOGROS DE APRENDIZAJE
	LOGROS DE ENSEÑANZA

	a. Contextualizar toda situación/problema realizando un análisis crítico de las variables que se ponen en juego, que partan de sus saberes y prácticas entendiéndolas como parte constitutiva de los contextos donde viven.


	2. Indagar los saberes de los alumnos, sus familias, comunidades o grupos de pertenencia para tomarlos y trabajar con ellos en la escuela.


	
	3. Ofrecer herramientas para la búsqueda autónoma y organizada de información, para la sistematización, el análisis y la transmisión o comunicabilidad de los resultados obtenidos.


	
	5. Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de todas/os los que participen.


	
	8. Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).

	
	9. Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, etnias, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen.


	
	10. Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (capacidad de poder hacer).

	b. Organizar la búsqueda y el procesamiento de la información necesaria para el análisis de situaciones, así como las estrategias de comunicación de los resultados de los conocimientos por ellos generados.
	1. Provocar intercambios grupales interviniendo con preguntas que permitan a los alumnos tener  en cuenta las dimensiones que están involucradas en la situación planteada.


	
	3. Ofrecer herramientas para la búsqueda autónoma y organizada de información, para la sistematización, el análisis y la transmisión o comunicabilidad de los resultados obtenidos.


	
	4. Facilitar el acceso a información actualizada sobre las temáticas y ámbitos involucrados en la tarea.


	
	8. Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).


	
	16. Democratizar la información tanto sobre los derechos y obligaciones de los sujetos, como respecto de los canales institucionales previstos, como condición necesaria (aunque no suficiente) para garantizar una participación efectiva


	
	17. Buscar y poner a disposición la información necesaria para el desarrollo de los proyectos y las tareas que en ellos se producen

 

	
	18. Dinamizar la búsqueda autónoma de información por parte de los alumnos


	c. Reconocer su papel y el de otros individuos y colectivos, como sujetos activos en la construcción sociocultural  a partir de la participación protagónica en un proyecto de ejercicio de ciudadanía.


	2. Indagar los saberes de los alumnos, sus familias, comunidades o grupos de pertenencia para tomarlos y trabajar con ellos en la escuela.

	
	5. Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de toda/os los que participen


	
	6. Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso.

	
	7. Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derecho.


	
	8. Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).


	
	10. Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (de capacidad de poder hacer).


	
	12. Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar.

	
	13. Generar una actitud de escucha atenta y respetuosa de la voz y las opiniones de todos y todas, y el reconocimiento de los compañeros como voces autorizadas y legítimas, la no descalificación por atributos personales o comunitarios, lograr y respetar acuerdos por mayoría (por ejemplo, aunque estén en contra de la opinión individual).


	
	16. Democratizar la información tanto sobre los derechos y obligaciones de los sujetos, como respecto de los canales institucionales previstos, como condición necesaria (aunque no suficiente) para garantizar una participación efectiva.


	
	18. Dinamizar la búsqueda autónoma de información por parte de los alumnos


	d. Poseer mayor información sobre los tipos o las modalidades de relaciones sociales que forman nuestro contexto sociocultural


	1. Provocar intercambios grupales interviniendo con preguntas que permitan a los alumnos tener  en cuenta las dimensiones que están involucradas en la situación planteada.


	
	2. Indagar los saberes de los alumnos, sus familias, comunidades o grupos de pertenencia para tomarlos y trabajar con ellos en la escuela.


	
	3. Ofrecer herramientas para la búsqueda autónoma y organizada de información, para la sistematización, el análisis y la transmisión o comunicabilidad de los resultados obtenidos.


	
	4. Facilitar el acceso a información actualizada sobre las temáticas y ámbitos involucrados en la tarea 

	
	9. Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, étnicas, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen.


	
	11. Identificar los discursos y prácticas prejuiciosas y accionar para que no se reproduzcan los estereotipos negativos y/o estigmas que circulan en nuestra sociedad sobre los jóvenes en particular (“son todos vagos”, “no les interesa nada”), y sobre sectores sociales en general (migrantes, mujeres, etc.).



	
	16. Democratizar la información tanto sobre los derechos y obligaciones de los sujetos, como respecto de los canales institucionales previstos, como condición necesaria (aunque no suficiente) para garantizar una participación efectiva.


	
	17. Buscar y poner a disposición la información necesaria para el desarrollo de los proyectos y las tareas que en ellos se producen

	
	18. Dinamizar la búsqueda autónoma de información por parte de los alumnos


	e. Haber ejercitado y complejizado el análisis sobre quiénes son los sujetos que intervienen en las situaciones, qué posiciones ocupan, qué relaciones establecen, cuáles, cómo y por qué se dan las disputas, consensos, acuerdos y desacuerdos y cuáles son las consecuencias para los mismos sujetos. 
	5. Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de toda/os los que participen.


	
	6. Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso.


	
	8. Proponer el análisis crítico en pos de la identificación y caracterización de los sujetos que intervienen en las situaciones elegidas (individuos y colectivos).


	
	9. Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, etnia, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen.


	
	10. Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (de capacidad de poder hacer).


	
	14. Transformarse en un interlocutor válido para el joven como sujeto de derecho


	f. Asumir la condición ciudadana de los sujetos como un poder hacer, que les permita intervenir efectivamente  en el contexto sociocultural y las relaciones sociales.


	6. Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso


	
	7. Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derecho


	
	9. Elaborar estrategias para que los alumnos logren visualizar, describir, analizar y explicar las posiciones diferenciales de los sujetos en cada contexto (posiciones de clase, género, generación, etnia, etc.), dando cuenta de las relaciones sociales que se establecen.


	
	10. Promover la visibilización de los jóvenes como sujetos constructores de las situaciones en las que viven (de capacidad de poder hacer).


	
	12. Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar.
 

	
	13. Generar una actitud de escucha atenta y respetuosa de la voz y las opiniones de todos y todas, y el reconocimiento de los compañeros como voces autorizadas y legítimas, la no descalificación por atributos personales o comunitarios, lograr y respetar acuerdos por mayoría (por ejemplo, aunque estén en contra de la opinión individual).


	
	14. Transformarse en un interlocutor válido para el joven como sujeto de derecho


	g. Resignificar sus vínculos con otras personas, grupos, organizaciones, instituciones y el Estado, a partir de la comprensión de sí mismo y de los otros como sujetos de derecho, y de la experiencia de nuevas formas de organización para lograr objetivos comunes


	5. Fomentar la discusión, la contrastación de ideas y puntos de vista, la argumentación, el respeto por la diferencia, el derecho a decir y a que sean escuchadas las opiniones de todas/os los que participen


	
	6. Organizar el trabajo colectivo en el marco de relaciones de reciprocidad, respeto mutuo y compromiso.


	
	7. Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derecho.

	
	12. Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar.

	
	14. Transformarse en un interlocutor válido para el joven como sujeto de derecho


	
	15. Tener claridad con respecto a que es un agente público y que el garante de los derechos es el Estado



	h. Accionar políticamente por la exigibilidad de derechos, en tanto logren ganar autonomía en el conocimiento de los canales y mecanismos de demanda en la búsqueda del ejercicio y la garantía de sus derechos, como sujetos y como comunidad
	7. Trabajar desde un enfoque de derechos para el reconocimiento de los alumnos como sujetos de derecho


	
	12. Asegurar y enseñar las condiciones necesarias para que los estudiantes se sientan habilitados y fortalecidos para participar.



	
	14. Transformarse en un interlocutor válido para el joven como sujeto de derecho


	
	15. Tener claridad con respecto a que es un agente público y que el garante de los derechos es el Estado



	
	16. Democratizar la información tanto sobre los derechos y obligaciones de los sujetos, como respecto de los canales institucionales previstos, como condición necesaria (aunque no suficiente) para garantizar una participación efectiva



Ejemplos de tareas 

	Tareas de los/las alumno/as
	Tarea del docente
	Qué se pone en juego

	Debate grupal, charla, actividad propuesta por el docente, etc.
	Indagación de intereses de los y las jóvenes
	Escucha respetuosa, opinión responsable, organización grupal, etc.

	Debate y acuerdo de uno o varios temas para trabajar en la materia
	Recuperación  y explicitación de los temas que surgieron a partir de los intereses identificados. Coordinar la búsqueda de acuerdos
	El acuerdo, el respeto a la opinión del otro, el respeto a los acuerdos logrados, el respeto al disenso, la argumentación sobre la propia posición

	Elaboración del proyecto de trabajo: poner los intereses en juego. Definir qué se quiere hacer con ellos, por dónde abordarlos y qué se quiere lograr. Definir acciones posibles y concretas para llevarlo adelante
	Ubicación de los intereses surgidos en los ámbitos propuestos por el Prediseño. Guía para  la redacción y explicitación de las partes del proyecto.
	Búsqueda de información necesaria, formulación de la propuesta de trabajo por escrito (proyectar), acuerdos de trabajo, definición de objetivos y resultados esperados, identificación de un aspecto de la realidad social a modificar a través de la acción conjunta, etc.

	Gestión del proyecto de trabajo: reparto de roles y responsabilidades por acuerdos, realización de las tareas asumidas, gestión de lo necesario (recursos, espacios, tiempos, autorizaciones, etc.) para conseguir lo proyectado
	Coordinación general de las actividades y roles del proyecto. Explicitación de los momentos, acciones y procesos por medio de los cuales se está construyendo ciudadanía.
	Responsabilidad individual y grupal en el proceso, participación responsable, distribución de tareas y roles, representatividad grupal, reconocimiento de las capacidades propias y de los otros, consecuencias o resultados de las acciones emprendidas, superación de obstáculos, reconocimiento de canales de demanda o participación social, gestión autónoma, etc.

	Evaluación del proyecto de trabajo: en qué medida se logró lo propuesto, cómo y porqué. Evaluar de forma comprometida y responsable el proceso llevado adelante por el conjunto
	Garantía del espacio y las herramientas para que todos puedan participar de la evaluación. Conducción del proceso de evaluación en el sentido propuesto por el prediseño curricular
	Evaluar el proceso conjunto y la propia participación, ponderar avances y obstáculos del proyecto, reconocer alternativas y ampliar la perspectiva, proponer nuevas estrategias, comprometerse con los resultados de la evaluación, etc.

	Evaluación de los aprendizajes: qué se aprendió sobre las prácticas de ciudadanía
	Explicitación de los elementos del proceso que sirvieron para construir ciudadanía, qué logros hubo y qué cuestiones es necesario mejorar.
	Cómo se incluyeron las prácticas juveniles en la escuela a través de la participación responsable, las posibilidades de modificar aspectos de la realidad social a través de la acción conjunta, la importancia de la participación, las formas de ejercicio de la ciudadanía activa, etc.


Evaluación
Consideraciones acerca de la evaluación y la acreditación
En Construcción de Ciudadanía el trabajo es un proceso de construcción colectiva entre docentes y alumnos (con la guía y referencia del primero) y la evaluación es una parte constitutiva de este trabajo.

Las acreditaciones que buscan clasificar a los alumnos en función del rendimiento individual respecto de un contenido o práctica en particular (aprobados, desaprobados, malas notas, buenas notas), pierden sentido en el contexto de Construcción de Ciudadanía, ya que las prácticas de enseñanza, así como la construcción del proyecto de trabajo en el aula, y por ende la evaluación misma, adquieren una relación dinámica en un proceso donde lo relevante es aquello desarrollado por el conjunto. En este sentido, son los resultados parciales y finales de este proceso los que darán cuenta de lo aprendido y realizado por los sujetos individuales. Por esto,
La valoración del aporte individual sólo tendrá sentido en el contexto del trabajo conjunto

Propósitos de la evaluación

Se evalúa para ajustar el proceso de enseñanza con respecto a:

- las tareas y resultados que permitieron, o no, trascender el ámbito escolar e impactar en las prácticas juveniles cotidianas, 

- las prácticas concretas de participación ciudadana, capaces de incidir en contextos concretos de interacción social.

Evaluados y evaluadores

Evaluar es el trabajo de todos, del cual ellos forman parte, comprometiéndose con el proceso general y con sus resultados.

Los docentes y los alumnos portarán palabra autorizada para evaluar en la materia, pudiendo ser interpelados por los otros en sus criterios. 

No obstante, esto no implica que el lugar del docente y de los alumnos en el proceso de evaluación sea el mismo. En el desarrollo del proyecto de trabajo el docente siempre conserva su lugar de enseñante, el cual no debería relegarse al momento de la evaluación.

Los resultados del proceso de evaluación podrán promover, por ejemplo:

· proponerse nuevas líneas de acción o análisis del problema;

· redefinirse roles y funciones en el marco del proyecto en relación a las capacidades observadas; 

· ponderarse los resultados obtenidos.

En este proceso de evaluación entonces será el docente quien establezca y aclare el sentido del trabajo que se lleva adelante: en tanto significado del proyecto (por qué hacemos lo que hacemos) y en tanto dirección del proyecto (cómo hacemos lo que hacemos y buscando qué resultados). 
La evaluación en Construcción de Ciudadanía debería permitir redefinir las acciones del proyecto, ponderar los logros y analizar lo que no está saliendo según lo propuesto (por ejemplo, servirá para profundizar y/o redefinir la marcha del proyecto en curso, las acciones, la distribución de tareas y responsabilidades, los resultados previstos, etc.)

Vinculado a esto la pregunta general orientadora podría ser:

La evaluación debe permitir a todas/os los docentes y los/las alumnos/as el análisis de las prácticas de ciudadanía comprometidas durante el desarrollo del proyecto.
Criterios de evaluación
El docente debe explicitar las formas y los criterios de evaluación.
Se debe tener en cuenta que hay que enseñar a evaluar a los alumnos, porque es más frecuente que sean evaluados a que evalúen. 

No es posible dar por sentado que la evaluación surgirá naturalmente, probablemente requiera cierto tiempo vincular la evaluación responsable al desarrollo del proyecto.

Por otro lado, es muy posible que al incluir a los alumnos en la evaluación estos busquen realizarla a través de los métodos conocidos, con lo cual puede ser frecuente -y mucho más simple para ellos-, que quieran “poner notas” a sus compañeros y a sí mismos, siendo en general particularmente duros en su aplicación.

Para enseñar y aprender a evaluar de otra manera es fundamental que tanto estudiantes como docentes expliciten y argumenten el resultado de su evaluación y el sentido y los criterios que han seguido. 
No será posible decir “cualquier cosa” sobre sí mismo, sobre los otros y sobre el trabajo, porque el proceso es responsabilidad de todas/os. Por ende el docente debe tener especial cuidado, debe estar alerta, para que el momento de la evaluación no se utilice para exponer cuestiones personales, de amistad o enemistad, de enojos o simpatías, evitando también que evalúen al compañero por sus características personales o por la particular relación que cada uno tiene con el otro. 

La evaluación es sobre el proceso de trabajo conjunto, y si es necesario hablar sobre el desempeño de los sujetos, siempre debe hacerse en relación con el proyecto y con el proceso.
Momentos de la evaluación
La evaluación permitirá al grupo hacer cambios en el proyecto durante su implementación, incluso durante su elaboración. Por ende, los momentos seleccionados para evaluar deberían guardar relación con las necesidades del grupo y del proyecto en curso, y sus recortes formales serán parte de la organización de la tarea.

En principio es recomendable que se realicen varios cortes para evaluar durante el transcurso del proyecto, y evitar que la evaluación se relacione como algo que debe hacerse al final, cuando sólo sirve para cerrar el trabajo realizado.

Se proponen, a modo de orientación, los siguientes momentos para evaluar que podrán variar de acuerdo a las lógicas del grupo y del proyecto elegido: 

1-  Después de la selección de la temática o problemática a abordar
En este momento es posible evaluar la constitución del grupo y las rutinas que fueron necesarias para el trabajo en conjunto, la forma en que se establecieron acuerdos, la escucha respetuosa, etc.

Preguntas sugeridas para este momento: ¿Qué es necesario para lograr acuerdos de manera más efectiva o más rápida? ¿Cómo podríamos mejorar la organización del grupo? ¿Qué pasó con la escucha respetuosa? ¿Por qué algunos no hablaron nunca y otros hablaron siempre?, etc.
2- Durante la construcción del proyecto
En este momento es posible evaluar los acuerdos establecidos y la formulación lograda del proyecto de trabajo, su comprensibilidad, sus posibilidades concretas, etc.

Preguntas sugeridas para evaluar este momento: ¿Se cumplieron los acuerdos que habíamos hecho? ¿Cada uno pudo decir su opinión sobre lo que íbamos escribiendo? ¿Todas/os entienden lo que quedó escrito? ¿Lo podrían explicar a otros (por ejemplo al directivo u otros compañeros) si fuera necesario? ¿Están todas/os representados (a través de su participación) en este proyecto? ¿Le faltaría o agregarían algo a este proyecto que quedó escrito? ¿Creen que todas/os van a poder participar de este proyecto que quedó escrito?, etc.
3- A mitad de las acciones de preparación o realización definidas como actividades del proyecto 

Este corte permite evaluar la marcha del proyecto, si es necesario redefinir roles, acciones, tiempos, recursos, analizar los obstáculos surgidos, etc.

Preguntas sugeridas para este momento: ¿qué hicimos hasta ahora y qué falta hacer? ¿Qué logramos hasta hora y qué queda pendiente de lo que nos habíamos propuesto? ¿Qué logros o avances superaron las expectativas? ¿Cómo empezamos 
el proyecto, como estamos ahora y cómo seguimos? ¿Quiénes hicieron las actividades hasta hora y quiénes harán lo que sigue? ¿Qué cambios es necesario hacer de acuerdo a las posibilidades y las capacidades de quienes participamos en el proyecto? ¿Qué cambios es necesario hacer de acuerdo a las posibilidades concretas (materiales y operativas) del proyecto?, etc.
4- Después del/los resultados concretos del proyecto

En este momento es posible evaluar lo producido en función de las distintas formas de participación en el proyecto, lo que pudo y no pudo hacerse de lo planificado, lo que fue necesario profundizar o modificar en el camino, lo que se aprendió en relación con las prácticas concretas de ciudadanía que el proyecto implicó, etc.

Preguntas sugeridas: ¿Qué aprendimos durante el desarrollo del proyecto? ¿En qué medida participamos? ¿Qué obstáculos tuvimos y cómo los superamos? ¿Qué soluciones encontramos en la práctica? ¿A quién/es tuvimos que acudir y porqué? ¿Logramos todo lo que nos proponíamos inicialmente? ¿Por qué? ¿A qué distancia quedamos de lo propuesto? ¿Qué nos faltó hacer para conseguir lo que nos propusimos?, etc.
5- Al final de la cursada

Es en este corte cuando debería reconstruirse intersubjetivamente el lugar de cada uno en el proceso de construcción de ciudadanía, en relación con el lugar de los otros, con la acción del conjunto, con los resultados de esas acciones, con los obstáculos surgidos, etc., para poder proyectarlo a otras acciones posibles en los distintos contextos comunitarios.

Preguntas sugeridas para este momento: De acuerdo a todo lo que hemos vivido este año, ¿Por qué es necesario realizar acuerdos para llevar adelante acciones conjuntas?; ¿Qué cuestiones de nuestra realidad cotidiana pudimos analizar en relación con el ejercicio de la ciudadanía (por acción u omisión)?¿Qué organizaciones y actores sociales reconocemos en nuestra comunidad?¿Cuál/es es/son la/las posibilidades de participación de los jóvenes y adolescentes en las prácticas ciudadanas de nuestra comunidad? ¿De qué formas vimos que es posible ejercer nuestra ciudadanía en la escuela y en el barrio?, etc.
9.
BIBLIOGRAFÍA
Baquero, R., Diker, G. y Frigerio, G. (comps.) Las Formas de lo escolar. Buenos Aires: Del estante editorial. 2007.
Benedicto, Jorge y Morán, María Luz (coord.) Aprendiendo a ser ciudadanos. Experiencias sociales y construcción de la ciudadanía entre los jóvenes. Madrid: Instituto de la Juventud. 2003. Disponible en el área de descarga de www.injuve.mtas.es
Benedicto, Jorge y Morán, María Luz La construcción de una ciudadanía activa entre los jóvenes. Madrid: Instituto de la Juventud. 2002. Disponible en el área de descarga de www.injuve.mtas.es
Bustelo, Eduardo. (1998) “Expansión de la ciudadanía y construcción democrática” en Bustelo y Minujín. Todos entran. Propuesta para sociedades incluyentes. UNICEF, Colección cuadernos de debate. Bogotá: Santillana. 1998.
Camacho Azurduy, Carlos Alberto. “Los ciudadanos y los medios de comunicación: El derecho a la información como práctica de formación y desarrollo de la ciudadanía comunicativa”. Trabajo final de Diplomado. Universidad Complutense de Madrid y Universidad Diego Portales, Santiago de Chile. 2003. Disponible www.geocities.com/carcam2000/tesina.pdf
Castoriadis, Cornelius. El avance de la insignificancia. Buenos Aires: EUDEBA. 1997.
Chaves, Mariana “Juventud negada y negativizada: representaciones y formaciones discursivas vigentes en la Argentina contemporánea”. Revista Última Década Año 13 Nº 23 Viña del Mar: CIDPA. Diciembre de 2005. Pp. 9-32. Versión electrónica http://www.cidpa.cl

Chaves, Mariana “Construyendo ciudadanía: tres acontecimientos para leer juventudes, prácticas culturales y políticas del estado”. Actas Cuartas Jornadas de sociología de la UNLP: la Argentina de la crisis. Mesa 9: ¿Podremos vivir juntos? Edición electrónica. Noviembre de 2005. ISSN 1850-2458
Checa, Susana (comp.) Genero, Sexualidad y Derechos Reproductivos en la Adolescencia  Buenos Aires: Paidos.
Cullen, Carlos. Perfiles ético-políticos de la educación. Buenos Aires: Paidós. 2004.

Cullen, Carlos (comp.) El malestar en la ciudadanía. Buenos Aires: Stella-La crujía. 2007.

Dubet, François. La escuela de las oportunidades ¿Qué es una escuela justa? Barcelona: Gedisa. 2005.

Dubet, François. “Mutaciones cruzadas: la ciudadania y la escuela” en Benedicto, J. y Morán, M. (coord.) Aprendiendo a ser ciudadanos. Experiencias sociales y construcción de la ciudadanía entre los jóvenes. Madrid: Instituto de la Juventud. 2003. Disponible en el área de descarga de www.injuve.mtas.es
Duschatzky, Silvia. Chicos en Banda. Buenos Aires: Paidos, 2006.

Duschatzky, Silvia. La escuela como frontera. Buenos Aires: Paidos. 1999.

Feixa, Carles, De jóvenes, bandas y tribus, Barcelona: Ariel. 1999.

Foucault, Michel “El sujeto y el poder” en Terán, O. Michel Foucault: discurso, poder y subjetividad. Buenos Aires: El cielo por asalto. 1993.

Held, David. “Ciudadanía y autonomía” en Agora Nº 7. Buenos Aires. Invierno 1997.
Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación. “La escuela como formadora de los ciudadanos del siblo XXI”. Informes Periodísticos para su publicación Nº 26. Buenos Aires:IIPE-Unesco. 2004. Disponible en: www.iipe-buenosaires.org.ar
Jelin, Elizabeth “¿Cómo construir ciudadanía? Una visión desde abajo”, European REview of Latina American and Caribbean Studies, Nº55, PP.21-37.
Jelin, Elizabeth “La construcción de la ciudadanía: entre la solidaridad y la responsabilidad” en Jelin, Elizabeth y Hershberg, Eric (coords.) Construir la democracia: derechos humanos, ciudadanía y sociedad en América Latina. Caracas: Nueva Sociedad. 1996.
Jelin, Elizabeth y Hershberg, Eric (coords.) Construir la democracia: derechos humanos, ciudadanía y sociedad en América Latina. Caracas: Nueva Sociedad. 1996.
Kantor, Debora “Adolescentes, jóvenes y adultos. Propuestas participativas en recreación” Mimeo CEDES (Centro de Estudios de Estado y Sociedad). Buenos Aires. Marzo, 2005.

Kantor, Debora “El lugar de lo joven en la escuela” en Baquero, R., Diker, G. y Frigerio, G. (comps.) Las Formas de lo escolar. Buenos Aires: Del estante editorial. 2007.
Kessler, Gabriel “Adolescencia, pobreza, ciudadanía y exclusión” en Konterllnik, I. y Jacinto, C. (comp.) Adolescencia, pobreza, educación y trabajo, Buenos Aires: UNICEF-. Losada. 1996

Kessler, Gabriel. La experiencia educativa fragmentada, Buenos Aires:IIPE-Unesco. 2002. Disponible en: www.iipe-buenosaires.org.ar/
Landau, Matías. “Los múltiples significados de ser ciudadano. Ciudadanía y construcción de subjetividades en la Buenos Aires actual” en Murillo, S. (coord.) Sujetos a la incertidumbre. Transformaciones sociales y construcción de subjetividad en la Buenos Aires actual. Pág. 93-134.  Buenos Aires: Centro Cultural de la Cooperación, 2003.
Landau, Matías “Ciudadanía y ciudadanía juvenil”. Conferencia dictada en el marco del  Programa de Transformaciones Curriculares. Materia Construcción de Ciudadanía. DGCyE. La Plata. Mayo 2006.
Lefort, Claude. “Los derechos del hombre y el Estado benefactor”. Revista Vuelta 12. Julio 1987.
Litichiver, Lucía y Nuñez, Pedro “Acerca de lo justo, lo legal y lo legitimo. Cultura política en la escuela media” en ULTIMA DÉCADA Nº23, CIDPA Valparaìso, Diciembre 2005, PP. 103-130.

Margulis, Mario. La juventud es más que una palabra. Buenos Aires: Biblos, 1997.

Marshall, T.H. y Bottomore, Tom. Ciudadanía y clase social. Buenos Aires: Losada, 1998.

Melgarejo, Mariana “Proyectos para la Construcción de Ciudadanía” Documento Programa de Transformaciones Curriculares. Materia Construcción de Ciudadanía. DGCyE. La Plata. Mayo 2006.
Merklen, Denis. Pobres ciudadanos. Las clases populares en la era democrática (Argentina, 1983-2003). Buenos Aires: Gorla. 2005.

Müller, María Roberta (2004) “Políticas de exclusión y practicas de inclusión en la escuela media bonaerense: «si no me entendés me chequeas los cromosomas, me chequeas los genes»” en Actas electrónicas VII Congreso Argentino de Antropología Social, Córdoba. Disponible en Kairos nº 14, oct. 2004 http://www2.fices.unsl.edu.ar/~kairos/
Muñoz González, Germán. “La comunicación en los mundos de vida juveniles: hacia una ciudadanía comunicativa”. Tesis Doctoral. Universidad de Manizales, Colombia. 2006. Disponible www.umanizales.edu.co
Navarrete, Lorenzo (dir.) Jóvenes, derechos y ciudadanía. Madrid: Instituto de la Juventud. 2006. Disponible en el área de descarga de www.injuve.mtas.es
Nirenberg, Olga. Participación de Adolescentes en Proyectos Sociales. Buenos Aires: Paidos, 2006.

Nun, José. “Trabajo, ciudadanía y política”. Conferencia 5º Congreso Nacional e la Asociación Argentina de estudios del Trabajo. Buenos Aires. 2001. Disponible www.bazaramericano.com/bazar/articulos
O’Donnell, Guillermo, “Estado, democratización y ciudadanía”, en Nueva Sociedad, Nº 128, diciembre 1993, Caracas. 1993.

O’Donnell, Guillermo, “¿Democracia delegativa?”, en Contrapuntos, Buenos Aires, Paidós. 2004.
Puiggrós, Adriana y otros. En los límites de la educación. Niños y jóvenes del fin de siglo. Rosario: Homo Sapiens. 1999.

Puiggrós, Adriana El lugar del saber (Conflictos y alternativas entre educación, conocimiento y politica). Buenos Aires: Galerna. 2003.
Puiggros, Adriana y Gagliano Rafael. La fábrica del conocimiento: los saberes socialmente productivos. Rosario: HomoSapiens. 2004. 
Reguillo, Rossana “Ciudadanías juveniles en América Latina”, en Ultima Década, Revista del Centro de Investigación y Difusión Poblacional, número 19, noviembre 2003, pp. 1-20, Viña del Mar, Chile. 2003.

Reguillo, Rossana Emergencia de culturas juveniles. Estrategias del desencanto. Buenos Aires: Norma. 2000.
Siede, Isabelino. La educación política. Buenos Aires: Paidós. 2007.
Sinigaglia, Irene; Borri, Néstor y Jaimes, Diego. Campaña de comunicación y Educación. Políticas públicas para la infancia. Ciudadanía de niños y jóvenes. Buenos Aires: Centro Nueva Tierra/ FARCO / UNICEF.

Svampa, Maristella. La sociedad excluyente. Buenos Aires: Taurus. 2005

Taber, Beatriz (coord.) Proponer y Dialogar 1 y 2. Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación/ UNICEF. 2005.
Tonon, Graciela. Juventud y protagonismo ciudadano. Buenos Aires: Espacio. 2006.

Urresti, Marcelo. “Adolescencia y juventud: dos categorías construidas socialmente”, en: Tenti Fanfani, E. (comp.). Una escuela para los adolescentes. Reflexiones y valoraciones, Buenos Aires: UNICEF/Losada.  2000.
Convención de los Derechos del Niño. Disponible www.me.gov.ar/derechos/  www.uba.ar/unicef/pdf/convencion.pdf
Convención Iberoamericana de Derechos de los jóvenes Disponible http://convencion.oij.org/
Ley Nacional 26061. Disponible www.diputados.gov.ar/
Ley Provincial 13298. Disponible www.hcdiputados-ba.gov.ar/
Ley Provincial 13634. Disponible www.hcdiputados-ba.gov.ar/
Ley Provincial 13645. Disponible www.hcdiputados-ba.gov.ar/
Páginas web sugeridas.

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.  Se encuentra a disposición los diseños curriculares y el material de los cursos de capacitación para la materia Construcción de Ciudadanía  www.abc.gov.ar/secundaria/
Ministerio de Educación de la Nación – Programa Escuelas Solidarias. Se accede a los módulos de capacitacion de dicho programa con herramientas que pueden ser de utilidad para desarrollo de proyectos realizando una adaptación a los conceptos a los objetivos de la materia www.me.gov.ar/edusol
http://www.me.gov.ar/derechos/

www.desarrollohumano.gba.gov.ar
http://derechos.educ.ar/index.htm - PLAN NACIONAL DE ACCIÓN POR LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES:
“DERECHO A TUS DERECHOS”
www.derhumanos.com.ar
Ministerio de Justicia http://www.mjus.gba.gov.ar

Ministerio de Seguridad http://www.mseg.gba.gov.ar

Secretaría de Derechos Humanos http://www.sdh.gba.gov.ar/

Ministerio de Desarrollo Humano http:www.desarrollohumano.gba.gov.ar

www.iin.oea.org
www.juventud.gov.ar
www.gob.gba.gov.ar/dirjuv/

www.nuevatierra.org.ar
www.unicef.org/argentina
www.cels.org.ar
www.redxder.org.ar
www.comisionporlamemoria.org
www.oij.org
www.poderciudadano.org

www.cidpa.cl
www.joveneslac.org
www.injuve.es
www.imjuventud.gob.mx[image: image3.png]


















CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA





Contexto socio-cultural





Sujetos





Ciudadanía




















Evaluación del proceso grupal





Análisis desde el enfoque de derechos





Evaluación del proyecto





Ejecución del proyecto





Elaboración del proyecto





Elección del ámbito





Definición del problema





Acuerdo sobre el tema





Encuadre metodológico





Encuadre conceptual








� Sistema de Promoción y Protección de los Derechos del Niño: “Conjunto de organismos, entidades y servicios que formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan y controlan las políticas, programas y acciones, en el ámbito provincial y municipal, destinados a promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de los niños, así como establecer los medios a través de los cuales se asegure el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Convención sobre los Derechos del Niño, y demás tratados de Derechos Humanos ratificados por el Estado Argentino” (www.desarrollohumano.gba.gov.ar/programas/41_promocion_ninio/index.htm 





� Por ejemplo para el abordaje de la familia y el niño “implica ver a la niña, al niño y/o adolescente, pero también a la familia, ya no como portadores de un problema, sino como las personas con quien interactuar en la búsqueda de solución de problemas que, seguramente, implicará efectivizar un derecho” (Programa de Promoción y Protección de derechos del Niño, Niña y Adolescentes, Subsecretaría de Educación, DGCyE, 2007).


� La forma concreta es la forma de bienes concretos. 


� Puede resultar más claro en la frase de “todos somos argentinos”: quiénes decidieron qué era “ser argentino”, qué era Argentina, por lo tanto como el todos funcionó como homogeneizador de las diferencias culturales existentes indicando el modo de incluirse en el “ser argentino” y marcando, como estigma, a quienes fueron excluídos o subordinados.


� Para profundizar en esta noción se recomienda Berger y Luckmann, La construcción social de la realidad Buenos Aires: Amorrortu y Foucault, Michel “El sujeto y el poder” en Terán, O. Michel Foucault: discurso, poder y subjetividad. Buenos Aires: El cielo por asalto, 1993. 


� Tomado Sinigaglia, Irene; Borri, Néstor y Jaimes, Diego. “El derecho a tener derechos” Cuadernillo Nº 2. Campaña de comunicación y Educación. Políticas públicas para la infancia. Ciudadanía de niños y jóvenes. Buenos Aires: Centro Nueva Tierra/ FARCO / UNICEF. Pp.14-15.
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